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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . el Rey y  la R e in a  Regente (Q. D . G .) 
y Augusta Be-al Fam ilia continúan ©n esta Corte 
sm novadad en b u  importante salud.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me corresponde por el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y conformándome con el parecer del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el 
día 30 dt,i actual, para continuar las sesiones suspen
didas por Mi Real decreto de 1.° de Agosto último.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La economía en los gastos públicos que las circunstancias por que la Nación atraviesa deman
dan con imperio, y que obliga en todos los ramos de la 
Administración á reducir las plantillas del personal 
hasta el último límite, ha sido causa de que en el Ar
senal del Ferrol quede sin ocupación considerable nú
mero de obreros.

Y con el fin de atenuar en lo posible la# consecuen
cias de tan dolorosa como indispensable resolución;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer se manifies
te á V. E. verá con sumo agrado que por esa Direc
ción general se arbitren medios, en la medida que las 
conveniencias del servicio y los recursos disponibles 
consientan, para que los citados obreros hallen coloca
ción en las obras públicas del Estado próximas á la re
ferida población.

Y al efecto, aparte otras resoluciones que segura- 
mgnte sugerirán á V. E. su reconocida inteligencia y acreditado celo, convendrá:

1.° Que se activen los expedientes de expropiación 
de los terrenos que han de ocuparse con las obras del 
ferrocarril de Betanzos á Ferrol, á fin de que el con
tratista de dicha línea pueda desarrolla? los trabajos de construcción de la misma.

2.° Que se resuelva á la mayor brevedad posible 
respecto á la instancia del Ayuntamiento del Ferrol 
referente á la limpieza y dragado del puerto de igual 
nombre.

3.° Que se ultimen los trámites relativos á la cons
trucción del trozo 4.° de la carretera del Ferrol á Ce- 
deira y su prolongación al Campo del Hospital.

4.° Que se invite al contratista de los trozos 1.°, 2.c 
y 3.° de la misma carretera á que procure colocación 
en sus obras al mayor número posible de obreros; £

5.° Que se ordene al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de la Corana facilite trabajo á 
los operarios que se presenten, si es posible y conve- j 
niente para el servicio, en la conservación de las ca
rreteras de Puente de Rábade al Ferrol por Villalba y 
Jubia y de Betanzos á Jubia por Puentedéumo. f

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí- \ 
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. 35. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .
Deposito Hidrografico.

GRUPO 1 78 .-13  BE OCTUBRE DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

JEstados U nidos.
R estos de buque a l N. E. del cabo H a ttera s  

(Carolina del N.).
{Notice to Mariners, núm. 583. Londres, 1899.)

Núm. 1.036, 1899.—Según publica la SMpping Gazette, el 
13 de Septiembre de 1899 se encontraban á unas 15 á 18 mi
llas al N. E.  del cabo Hatteras los restos de un buque, cuyos 
palos y una cruceta emergían.

Carta núm. 543 de la sección IX.
T erran ova  (costa E .)

Cambio de carácter de la  luz de la s  is la s  
del Havre-de-Gráce.

(Notice to Mariners, núm 561. Londres, 1899.)
Núm, 1 .037,1899.—Según aviso del Gobierno de Terra

nova, la luz de las islas del Havre-de-Gráce, que era de des
tellos rápidos, alternativamente blancos y rojos, se ha reem
plazado desde el 15 de Septiembre de 1899,. por una luz blanca 
de eclipses. (Duración de los intervalos luminosos, 2 segun
dos; duración de los eclipses, 2 segundos.)

Situación aproximada: 47° 42' 45" N. por 46° 55' 55" W.
N ota. Este Aviso anula el Aviso núm. 999 de 1899.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 10.
Carta núm. 138 de la sección IX.

Islas Británicas (Inglaterra)*
B ajos en la s  cercan ías de la s  is la s  S c illy .

(Notice to Mariners, núm. 545. Londres, 1899.)
• Núm. 1 .038 ,1899.—Se han encontrado los siguientes ba

jos en los canales que dan acceso á la  rada de Saint-Mary:
En el Broad Sound: ^ _

1.° Un bajo cubierto con 5 m, Ge agua en bajamar de si- 
zigías, á 7,5 cables al S. 17® W . de la roca Minmanaeth, y a] 
N. 44° W . de la más N. de las rocas Muncoy.

. 2,° Un bajo cubierto con £,7 m» de agua en bajamar delfei

zigías, á 9,9 cables al S. 3° W. de la roca Mínma naeth, y al 
N. 59° W. de la más N. de las rocas Muncoy.

3.° Un bajo cubierto con 7,9 m. de agua en bajan 'ar s*~ 
zigías, á 6,7 cables al N. 73a E. de la roca Jack y al S. • ^ *
de la roca Minmanaeth.

Situación aproximada: 49° 52' 40" N. por 0° 10f 57" W.
En el Smith Sound:

1.° Un bajo cubierto con 3,2 m. de agua en bajamar d e 
zigías, á 6,6 cables al N. 68° W . del faro de Sain-Agnés 3 7 
S. 34° E. de la roca Minmow.

2.° Un bajo cubierto con 6,7 m. de agua en bajamar de a l~ 
zigías, á 6,7 cables al S. 18° W. del faro de Saint-Agné» y * * 
N. 89° W. de la roca Colt.

3.° Un bajo cubierto con 6,7 m. en bajamar de sizigías, á 
6,9 cables al S. 17° W. del faro de Saint-Agnés y al S. 85° W . 
de la roca Colt.

Situación aproximada: 49° 52' 50" N. por 0° 8' 40" W .
4.° Un bajo cubierto con 0,9 m. de agua en bajamar de sí- 

zigías, á 6,8 cables al S. 7o W. del faro ds Saint-Agnés, y al 
S. 80° W. de la roca Colt.

Situación aproximada: 49° 52' 50" N. por 0® 8' 30" W.

Carta núm. 220 de la sección II. !
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
Dism inución cte la  profundidad en el puerto dé Dior naG

(Notice to Mariners, núm. 5 73. Londres^ 1899.)
Núm. 1.039,1899.—Según informe con fecha 4 de Sep

tiembre, debido al Comandante del crucero inglés Thetis, lian 
disminuido considerablemente los fondos en el puerto de 
Liorna; cerca del rompeolas curvo, son inferiores unos 2 me
tros á los consignados en las cartas; el fondo es de fango 
blando.

Carta núm. 781 de la sección III.
j E rrata  en e l  A viso núm 1.016, relativo A t e - la r

de Gayen*.
. La última marcación (Sí. 17° 38' E.) indicada en̂  al1 - 
número, 16, se debe reemplazar por S. 170;38f W.

El sector Manco del Norte tiene por lím ites las marcacio
nes de la luz al S. 38° 58' E., y al S. 17 38 W. (56°'36').

Por tanto* la aníplrtúd'del sector de úuaiinaciósL de la luz'.,.
, es de 180°

( Cuaderno de faros núm. 2, pág. 178.
1 .i , .; El General Director, José M. P ilón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del Tesoro público  
y Ordenación general de P agos del Estado.

Por ̂ aq W Ú d de este Centro directivo» fe cha de hoy, se autoriza al Ayuntamiento de Estalla »(Nava:rra), para rifar en u$i$a dé la LoteríaNaeional, con carácter benéfico, y á fin de atender con sus productos al sostenimiento del Hospital de^quella Qindad,¿nwa..rés;.<i0: qerda,.u?n edredón de seda color salmón, media docena de cubierto s de plata de ley, cuchi- lio* cucharón y trinchante del misirio metal v un décimo del sorteo de la Lotería Nacional que La de celebrarse el día 23 de Dipiejnbre prójimo, , donado todo gratuitamente con dicho fin; quedando obligada la referida Corporación á satisfacer á la Hacienda el impuesto 4 por 100 establecido por el artículo 5.® del decreto ley de 26 de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de 1& rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia p^ra conocimiento del público y demás í efectos.
Madrid 12 de Q^cubre de 1899,=E1 Director general, J, de Qya,
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«Soluta tle C la s e s  p as ivas .

Bxpediente^ de Clases pasivas de Ultramar revisa ál
en cumplimiento del Real decreto de 4 de Abril dos 
timo (V),

MONTEPÍO

Doña Marí.a de la Consolación Regidor. La de 5,000 i 
S/OOÜo

Doña Leonor Albert. La de 1.500, át1.000» ¡ .
Doña Jimcna Caballero Trespalacios. La de 1 .875, í 

1 .010.
Dona Joaquina Julia Colondrón. La de 1.500» á 1.000*
Doña, Josefa y Doña Teresa Bray Rodríguez* La de 2.00C 

á 1.000 *
DofiU María Fernández y Siárez Qvürós» Dona Juana del 

Valle y Villar» Doña Mariana* lon a  María» D. Evaristo'» Don 
Anto.&io, Doña Carmen y Doña Teresa del Valle Fernández, 
La 5.000, á 2.000.

Doña Clementina Gómez Ortiz. La do 1.750 á 1.000. 
D oña E ncarnación  Castillo y D*01haberriague. La de 

2, £m , á 1.0OG.
Doña María Josefa Gómez. La de 1.750, á 1.000.
Doña Luisa García Pérez. La de 5.000, á 2,000,
Doña Carmen y Doña Gertrudis Enriques Villanueya. L? 

Mm 1.000, á 2.000."
Doña Esperanza, Doña Petra Celestina, D. Lucio y Doñí 

"«Gloria ll io  y Coig. ha de 1 250 ¿ 1 000.
J Doña Carmen y Doña Joaquina Fortacín y de la Matta, 
' %n i «  2/500, á 1 .OJO.

Doña Josefa Pazos y Ve¿. La de 1.750 á 1,000.
Doña Francisca de Paula'Castro y Ruiz. La de 5.000 i 

2.§00.
Doña Pilar Rodríguez Carrizo. La de 1.250, á 1.000. 
Doña Isabel Alvarez García, La de 5.000, á 2.0§0.
Doña Josefa Jiménez y González La de 1,500 á 1.000. 
Doña Josefina Borras Carbonell. La de 3.750 á 1.500. 
Doña Dolores Pérez Alibán. La de 3.500 á 1.400.
Doña Dolores Márquez y Sterling. La de 1.500 á 1.000. 
Doña Fernanda de Suda y Lisperguez. La de 5.000 á 2.000 
D. Joaquín, D. Juan y D. Jesús Copeiro del Villar. Ls 

-de 5.000 á 2.125.
Doña Amparo- de Castro y Fortín. La de 5.000 á 2.500. 
Doña Luisa Canencia y Ramírez. La'de 8.750 á 1.500. 
Doña Rafaela Med'na y Menéndez. La de 5.000, á 2.000. 
Doña Ana TIó y Batanees. La de 2.000, á 1.250.'
Doña Teresa Valúes y Goicochea. La de 3.750, á 1.500, 
Doña Asunción Jesusa Angeles Ibarra. La de 5.000 

i  2’. 000.
Doña Manuela Avila Líceras. La de 1.875, á 1.000.
Doña Mercedes Arias Rotea. La de 3.000, á 1.200.
Doña Joaquina Muñiz y Rodríguez. La de 2.500, á 1,000, 
Doña Magdalena Campos y González. La de 3.750, í

1.500.
Doña Magdalena Campos y González. La de 3.750, i

1.500. '
Doña Rosario y Doña Adela Aigarra y Soler. La de 3.750

41.500.
Doña Josefa Aparicio y Jiménez. La de 3.750, á 1,500. 
Doña María de las Mercedes Miranda y Céspedes. La d< 

3.383‘33, á 1.333*83.
Doña María Manuela Fernández Izquierdo. La de 5.000, i

2.-000.
Doña María del Carmen Carpegna y Sterling y Doña Do

lores Carpegna y Angulo. La de 5.000, á 2.000.
Doña Josefa Delaville y Ravnaud. La de 1,500, á 1,000 
Doña Benigna y Doña Clemencia de la Guerra y Buelga 

La de 2.500, á 1.000,
Doña Dolores, D. Angel y D. Herminio Cores y Alegre 

- La de 1.750, á 1.000,
Doña María árgullós y Fiol. La de 3.750, á 1.500.
D. Luis» Doña Juliana y Doña Carmen Beña y Pelayo 

La d e l  250» á 1 .000,
Doña María Josefa Armela y Navarro. La de 1.875, i 

1,000.
Doña Mercedes IMñez y Plaza. La de 1.625, á 1.000. 
Doña Isabel María Blanes. La de 5.000, á 2.000.
Doña María Iglesias y López. La de 2 .250, á 1.000.
Doña Gertrudis Inchausti y Oliva. La de 3.750, á 1,500., 
Doña Aniceta Menéndez Valdés, La de 2.500» á 1.000, 
Doña Emilia Piquero Argiielles. La de 5.000, á 2. 000,* 
Doña Josefa Mas y Quesada. La de 2.500, á 1,000.
Doña Dolores Ferreira. La de 2.500, á 1.000.
Doña Belén de Castro y Cisneros. La de 5.000, á 2.000. 
Doña María de la Asunción Luisa Pérez Santamaría Li 

de 5.000» á 2.000.
Doña Francisca Roldan y López, La de 3,500, á 1,400.
B. Antonio y Doña Dolores García Jiménez. La de 2.750 

4  1.100.
Doña Francisca Jiménez y Celis. La de 1.500, á 1.000. 
Doña María, de la Asunción González Olivares. La di 

*5.000, á 2.000.
Doña Encarnación, Doña Teresa y D. Emilio Gómez v Co 

'Ros. La de 3.125,41.250. " ' J
Doña María Ana Ortiz y Ustáriz. La de 5 000 a 2.000. 
Doña Julia Cuesta y Buxó. La de 1.500, á 1 000 
Doña Julia del Pan y Fontela. La de 1.250 a 1 000,
Doña Elisa Ozores y Vicente, La de 3.750, á 1.500. *
Doña Inocencia Zani y Asarta. La de 5.000, á 2,000. 
Doña Carmen de la Massa y Azpitarte. La de *4.375 

é  1,750.
Doña Paula Orejón y Martínez, La de 1.500, á 1.000, 
Doña Carmen Duque y Patino. La de 5.000, á, 2.500.
Doña Magdalena Bravo Vergara. La de 5.000, á 2.000. 
Doña Rosario Tamarit y Martel. La de 5.000, á 2.000.* 
Doña Isabel Natera y Cruz. La de 1.250, á 1.000.
Doña Julia de Mas y Osset, La de 5.000, á 2.187*50.
Boña Avelina, Doña Luisa y Doña Eufemia Fernanda 

Barbot. La de 3.750, á L5O0.
Doña Rosario Santos de Córdoba. La de 5,000, á 2.000.

 ̂ Doña Dolores Frutos y  García. Se declara subsistente I* 
de.50Ojpesetas que disfruta.

Doña Petrona María Monserrat García Maytín. Queda sub 
lístente la de 625 pesetas.-. •

<s»3? S K &  £  ifS & f ^  « « i »
. » ¿ , T ] S S “ 0" “ ' r- , * t o > U 5 ,0 “ “ a ''- « " » *  **»■
la d®°|75Patrocinio de Le6n ?  Socarras. Queda subsistente 

de 718575J°Sefa a °n?ález y Martínsz. Queda subsistente la 
te la d e ^ 5” ^  ^ aría Martínez Ruis,eco. Queda subsisten-

. (í) Véase la Gaceta, de anteayer.

Doña Beatriz Cabarrús y Oliva. Queda subsistente la
_ de 750.

Madrid 2 de Octubre de 1899. =E1 Vocal Secretario, V icto
rino López Fabra.—V.® B,®=E1 Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Sstoelésa Ceiiti8®! 4© Telégrafos*

f §t§§rmas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dúm  
§Mmm por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
p*meden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mombuey.—Agustín Rodríguez, Fuencarral. 
Torredonjimeno.—Francisco Gómez, Carmen, 4, principal. 
Segovia.—Miguel Espinosa, Concepción Jerónima. 
Zamora.—Salvador Touzar, sin señas.
Irún.—Pedro I. Morales, Concha, 4.
Valladolid.—Angel Bellogín, Café Fornos.
Barcelona.—Joaquín Cuenca, Alcalá» 18.
Ponoe.—Garfritze, sin señas.
Cádiz.—Pepe Ortega, ídem,
Llanes.—Teresa Tur, Leganitos, 42.
Zarauz.—Teresa Maudet, Mayor, 129.
México.—Lolo Fernández, sin señas.
Jaén.—Josefa Gazán, Barco» primero principal. 
Santander.—Teresa Mallavia» Carlos, 3.
Zaragoza,—López Palitroques» sin señas.
Santander.—Ramón Llanes» Goya» 35.
Idem.,—Idem, ídem.
Valencia.—Enrique Rodeiro, Alcalá, 126.
Puerto Cruz.—Adolfo Tolosa, Claudio Coello, 7.
San Fernando.—Teresa Dueñas, Serrano, 42.
Madrid 15 de Octubre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Pru

dencio Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Mente de Piedad y Caja d© Ahorros 

de Madrid.
Sstado de las operaciones verificadas en la Qafa de Ahorros 

en la última semana.

INfiRESOS
NÚMERO ± IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- Impo- en 

continuación, nentes. nentes, pesetas,

Ofptral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................  876 191 1.067 89.570

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 92 13 105 6.824

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57   123 10 1&3 8.231

Idem 3.a — Infantas, 11. 133 19 152 10.441
Id*m 4.a — Santa Isa-

  85 20 105 8.345

Totales   1.309 253 1.652 123.411

PAGOS
NÚMERO JÉ - IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES,

Tote! Tetal
Por saldo. A cuenta, reintegros, ^intereses!

Oántral  249 314 563 226.828

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Felipe González Vallarino. 
D. Antonio GiÍ Le.ceta.=D. Rafael de la Cruz y  Cappa.=Don 
José María de Pando y Saavedra.==D. Leopoldo 'Fs¡avesedo.== 
Vizconde de Torre-Almiranta.==D. Mariano González Due- 
l a s .= l .  Enrique Reiána,=Marqués de Goieoerrotea.=Mar* 
qués de Comillas, =D . Luis Alvarez de Estrad|L=D. Anto
nio Laa.=D. Manuel María Moriano.=I);Dionisio Diez Enrí- 
quez y Marqués de Claramoiite.

Madrid 15 de Octubre de 1899.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariñq.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona,
Tenencia de Alcaldía del distrito 3.®

Declarado por la Sección de mí presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir la ausencia en condicio
nes legales de Juan Revosté Armengol, de cincuenta años 
de edad, natural de Barcelona, de oficio platero, casado 
con Adela Carreras fierralta, cuya desaparición data del 
año 1885, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de 
la existencia y paradero del interesado, para que con toda 
urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de A l
caldía, cuyas oficinas están instaladas en la calle de Templa
rios, núm. 9, piso primero, por los efectos del art. 69 del re
glamento dictado para la ejecución de Ja ley de Reemplazo.

Barcelona 7 de Octubre de 1899,=E1 Teniente Alcalde, 
laime Traba!. 4687—M

Alcaldía coastítncional de 
«le  la F r o n t e r a *

D. Enrique Quecuty y Ponce de León, Á 1: - ‘ accidental
de esta ciudad.

Hago saber que habiendo acordado el Ay> a ento y 
Junta municipal de esta ciudad aprobar aciones
bajo las cuales ha de sacarse á subasta e: s- -tro del
alumbrado público de esta población, se pub oresente
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial ue esta provincia* 
para general conocimiento y á los efectos P ns en el
pliego de condiciones de referencia, que ínt^r o inserta á
continuación.

Chiclana de la Frontera 30 de Septiembre de 1899.—El 
Alcalde accidental, Enrique Quecuty.—El Secretario, Juan 
F. Caro.

Pliego de condiciones formado por la Comisión > , uriana
y aprobado por la Junta municipal, layo ta* . contrata
en subasta pública el servicio del alumlrad< , r. * udad de
Chiclana de la Frontera, por medio de la elec^r

1.a El contratista se compromete á prestar el servicio del 
alumbrado público por electricidad con corriente inofensiva 
en la red de distribución por medio de láropar - hm^ndescen- 
tes y por cinco anos.

2.a El contratista ha de hacer toda la in aVomn por su 
cuenta, empleando maquinaria y materia h - ^conocida 
reputación, así como tender los cables par? t, ado pú
blico hasta los focos de los faroles: colocar ( o x  sus co
rrespondientes lámparas y pantallas, es d  c v  m un todo 
completo, incluso los soportes.

3.a Este «servicio lo constituirá el alumbrado público de la 
población por 250 lámparas de incandescencia; de éstas 130 
de á 16 bujías y 120 de 10; distribuidas las primeras en las 
calles Duque de la Torre, Marqués de los Castillejos, Q‘Don- 
nell, Orilla del Río, plaza de la Libertad, Me-ndizábal, Sagas
ta. Ramón Auñón, Rafael Viesca, Moral, Padre Félix, plaza 
de San Juan Bautista, Risso, Carne, Magistral Cabrera, Sau 
Telmo, Nueva, Presidenta, Fossi, Jesús Namrono, Espartero,, 
plaza Alfonso XII, Cánovas del Castillo y pl C P&tiño, y 
las segundas serán colocadas en las restantes calles y sitios 
que determine la Comisión de policía urbana» dentro siempre 
del perímetro de la población.

4.a La energía suministrada será de 3.280 r'.*iias reparti
das entre los 250 focos, según la intensidad qu se requiera.

5.a Estas lámparas estarán encendidas b síp la puesta 
del sol hasta las doce de la noche en invierno y doce y media 
en verano, excepto las once festividades de Carnaval, Jueves 
Santo, víspera y días de feria, vísperas de San Juan y San 
Pedro y Nochebuena, que durará hasta media hora antes de 
la salida del sol.

6.a Mantener encendidas permanentemente todas las no* 
ches las 14 farolas que actualmente se mantienen, por el mis* 
mo sistema actual de petróleo, ínterin la fábrica de electri* 
cidad no establece servicio permanente.

7.a Por este servicio del alumbrado público abonará el 
Ayuntamiento al contratista la suma de 14.545 pesetas 46 
céntimos anuales, pagaderos por dozavas partes dentro de 
los primeros diez día s siguientes al mes vencí do,

El pago de la mensualidad correspondiente al mes de Ju
nio de cada año, se hará deptro del mismo mes, para que en 
ningún caso tenga el contratista que esperar» para su cobrop 
ingresos de ejercicios anteriores.

8.a Será cuenta del contratista suministra el fluido du
rante el tiempo señalado anteriormente, salvo fuerza mayor 
no dependiente de descuidos ó negligencias técnicas, pues en 
caso de estos queda obligado á encender por su cuenta todos 
los faroles actuales mientras dure lá interrupción de que es 
culpable; para este efecto no desmontara los actuales pescan
tes, y tendrá á su cargo los faroles y sus accesorios, que re
cibirá por inventario, obligándose á tenerlo todo dispuesto

Sara alumbrar por petróleo, si ocurriese el caso antes indica
o s  á pintar las farolas todos los años.
9.a La Corporación podrá establecer luces extraordinarias» 

con la intensidad que juzgue conveniente, dentro de las con
diciones técnicas de la instalación, mediante convenio con 
el contratista, el cual no podrá exigir mayor precio por estas 
luces que el que corresponde propoi;cionalmente á cada luz 
ordinaria por la cantidad ep que le haya sido adjudicado el 
remate, y siempre que la fábrica tenga disponible la energía 
necesaria.

10. La Corporación abonará al contratista el coste de ten
der los cables y demás gastos de instalación que sean nece« 
sarios para el alumbrado extraordinario qué determina la 
cláusula anterior. *

11. Si conviene al Ayuntamiento aumentar el número de 
las 250 luces que han de constituir el alumbrado ordinario, 
y el contratista pudiera satisfacer esta demanda, abonará 
aquél el importe del aumentó en lá forma que expresa la con
dición 9.a »■ ' <

12. La Corporación no podrá disminuir el número de lu
ces que queda estipulado mientras dure el presente contrato, 
y el contratista podrá dispóñer libremente aél resto del flúido 
para servir el alumbrado particular. :

13. El contratista estará obligado á tener en el cuadro de 
la Central de la instalación Iqs instrumentos apropiados para, 
comprobar la tensión á que trabaja la dinamo para poder 
producir la intensidad indicada de las lámparas, y estás pro-f 
cederán de una casa de reconocida fama, cambiándose las 
usadas, como se acostumbra en instalaciones análogas.

14. El contratista está obligado á emplear aparatos per
fectos, procurando mañténér la instalación á la altura que 
aconseja la ciencia eléctrica en cada momento.

15. El contratista se obliga á tener en su instalación los 
correspondientes pararrayos.

16. Cada una de las faltas á qste contrato que no sean las 
de fuerza mayor, ya procedan dél contratistá ó de sus' em
pleados, podrá corregirla; da 'A lcaldía por medio de multas 
de 5 á 50 pesetas, entendiéndose las de 5 por las faltas 
parciales y las de mayor cantidad por las totales'del servicio 
del alumbrado público; para los eféctóS dé esta condición se 
comprenderán por p areiales cuando dejen de * alumbrar 25 
lámparas durante media Rpra.

Las multas se descontarán de la primera mensualidad 
que haya de abonarse, después de notificado.

17. No podrá el Ayuntamiento aumentar el número de 
horas del alumbrado ni el de l^ees sino sujetándose á lo 
estipulado en la condición II.

18. La Corporación y el constratista quedan obligados 
desde la definitiva aprobación dé esté contrato. '

19. El Ayuntamiento abanará al contratista el importe 
de este scívicio en la forma que estipula la condición 7,% 4
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sea ’ades vencidas, á los diez día$ de la presen
ta icr  sual; y si transcurrido un xnes no s©
imble^ j d°vengará su importe el 5 por 100 de in
terés 5 * > el tiempo de la demora.

20. „ ramio ato, por cualq uier circunstancia, lle
gare a * s mensualidades, el contratista tendrá de
recho  ̂ . el alumbrado público, así corno de reclamar
jusim a i - una indemnización por daños y perjuicios, la 
cual s mi ^bonar al contratista el importe de la ins
tala. »i ) ¡miado público, que está valuada en 5.000
pesetas,

21. i Usía responderá del cumplimiento de este
contra oimr ia Fábrica, maquinarias, aparatos y
líneas. » ida la instalación.

22. „ i ' u ta permitirá la entrada en la Fábrica al
Alcald > en quien delegue y al Inspector que pue
da neo atamiento, á fin de que puedan tomar los
datos m ai a la inspección del servicio,

23.  ̂ e-> contratantes se someten á la autoridad
del Jn / tmicción dél partido de esta ciudad para
todas 1 *, que puedan suscitarse de este contrato,
confor i a el caso 7.° del art. 3.° del Real decreto 
de 4 dt < 883, el cual se da aquí por reproducido.

24. , s - mentó, durante el tiempo dsí contrato, no
exigir. , .uno  por recargo municipal en los carbo
nes m. •>  ̂ más combustible y aguas, así como tam
poco a ‘ c minerales ó grasas y demás materiales 
para e la maquinaria que sea destinada á la pro-
ducció > J  • »■> Vado eléctrico objeto de este contrato, ni
tamp j u $  ̂ írtos ni otros recargos que los ordinarios.
No obst re xnresado en esta condición, el contratista 
abonar * <-> de los derechos de consumos del petróleo
que ut * te servicio;.serán también de su cuenta los
gastos rt" 3s í , . a y  copia de la misma, así como los anun
cios en <•/- oficial de la provincia y G aceta  be M a 
d r i d , Cí i e* , i jier otro gasto que se origine con motivo 
del coim .+o

25. El contrato ha de celebrarse previa la subasta que ha 
de tener logar en esta ciudad y en Madrid, en los plazos y 
formas que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
cuyas prescripciones se dan por reproducidas en este lugar y 
á ellas deben someterse las partes interesadas,

26. Para hacer proposición á la subasta deberá acompa
ñarse documcntk que acredite haber depositado en la Caja 
de fondos de Ayuntamiento ó en la general de Depósitos 
de Macíí ó , yaiera de sus sucursales, la suma de 3.636 
pesetas 36 esii souss, 5 por 100 del tipo que sirve de base para 
la subas--?,,. :>-• u.ubúlico ó su equivalencia en valores públicos 
al precio do m e mción el día que el depósito se establezca, 
que se re.u .d  hasta la adjudicación definitiva, en cuyo 
momento d adjudicatario doblará la referida cantidad como 
fianza hasta la recepción oficial de las primeras 130 lámpa
ras de 16 hullas.

Los consignados por los demás postores v sus
cédulas v a 1* - serán devueltos á éstos después de hecha 
la adju im, c,.^»,r.rvisional, excepto los de aquellos que no 
se hubi ' mado con tenerlas por desechadas, en ar
monía c . „ a esto en la regla 12 del art. 10 del repetido
Real d m . . también se da por reproducido.

27. L - se verificará el día 23 do Noviembre próxi
mo, y ht -fie  la mañana, en Madrid, en la Direc
ción g-Mi \ im inistración (Ministerio de la Goberna
ción), y Consistorial de la ciudad de Ohiclana.

28. « . - <»s cinco días siguientes á la celebración de
la subas* < r o»uár recurrir por escrito ante la Corporación
municio í 'o- heladores cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas l „ v »* hayan conformado con tenerlas por des
echadas, * ¿ io lo que tengan por conveniente sobre el
acto de la ' « i ’Xi, capacidad jurídica de 3os demás licitado- 
res y sobie '•••- y orean que debe resolverse respecto á la ad~
judicacmr v: 'V-va. Expirado dicho plazo,' la Corporación 
resolverá h xJ-ime procedente, haciendo la adjudicación 
definitiva r-xter postor.,

Dich . a i :  . .-r>ón definitiva del remate será ejecutoria, 
pero cuyVVrr T Arador que se creyere perjudicado con di
cha res*• . ,f:á entablar la demanda que se previene
en el a :i. 2-0 id. referido Real decreto.

29.  ̂ El -uht VeaUrio, si lo hubiere, queda obligado á tener 
instalador, cu ¿ ctr> menos, 130 lámparas de 16 bujías á los 
tres meses ele aprobada la subasta, y el resto a los doce me
ses, y mientras canto á prestar el servicio de alumbrado por 
fetróleo.

30. Las preposiciones han de hacerse en letra clara é in
teligible, redactadas con arreglo al modelo que al final se in
serta, y á la baja del preció consignado en la condición 7.a

31. Una vez inaugurado el servicio del alumbrado públi
co y hecha la acepción oficial por medio de acta, aun cuan
do no se* mav u í  le las primeras 130 lámparas, comenzará 
á estar er vltx f la condición 21 de este contrato, y veinte 
días desmiú m ñas tarde, le será devuelta al .contratista la 
fianza d - ? .a» que habla la cláusula 26,

32. K u  m i ato es á todo riesgo y ventura para el con
tratista. =  rms y r ninguna causa pueda pedir alteración de 
precios, ce su cuenta todos los gastos no previstos en 
este plier- ° -jen sí por efecto de asonadas sufriesen deterio
ro los ap; ,aatos oel alumbrado, serán de cuenta del Munici
pio las C'my^íhc'ones que se requieran, sin perjuicio de exi
g i r la  rtt^M'-sidúlidad á quien corresponda.

33. F? A n\m amiento queda obligado á satisfacer el im
porte del "’O :oo de recargo establecido por la ley de Pre
supuestos  ̂ 4 ?S ie iunic de 1898, y á abonar también cual
quier aumento que se establezca y que sea obligatorio para el 
consumidor.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... con cédula personal núm  .

enterado d e l  edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , corres-
Í)ondiente al día ..... d e  y del pliego de condiciones para
á subasta del alumbrado público por medio de la electrici

dad en !a ciudad de Chíclana de la Frontera, se compromete 
á tomar á su cargo la citada contrata y sum inistrar dicho 
alumbrado durante los cinco años, por la cantidad d e  pe
setas por cada anualidad.

(Fecha y firma.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militaresALGECIRAS
D. Alfonso Tapia Barreto, segundo Teniente de Infantería 

y Juez instn-eí-m- del expediente seguido al recluta de la zona

de Jaén Segundo Cruz Escamilla por falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
gundo Cruz Escamilla, natural de Torres, provincia de Jaén, 
hijo de Gil de la Cruz y de María Escamilla, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio pastor, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca, regular, color pálido, 
frente espaciosa y buen aire, sin que tenga ninguna otra 
particular, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Calvario de esta plaza, con objeto de responder á 
los cargos que se le hacen en el expediente que se le sigue 
por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del 
Calvario de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 11 de Septiembre de 1899.=A.lfonso 
Tapia. 4684—M

D. Baldomero García Martín, Comandante del segundo 
batallón Infantería de Montaña y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del mismo, José Salgado Alman- 
sa, por la falta de concentración á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado José Salgado Almansa, natural de Montilla, provincia 
de Córdoba, hijo de Antonio y Antonia, de estado soltero, de 
diez y siete años de edad, profesión carpintero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boea natural, 
color moreno, frente natural, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 600 milímetros, para que en.el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
provincias de Córdoba y Sevilla, comparezca en este Juzga
do militar, sito en el cuartel de Escopeteros de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por la falta de con
centración á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 4 de Octubre de 1899.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Baldomero García. 4683—M

D, José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á los reos Juan Gorrero 
Herrera y Francisco Navarr® Moreno, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa núm. 30 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 9 de Octubre de 1899.= José Fernández C aro.=  
Por mandato de S. S., Antonio Valverde. 4663—M

BARCELONA

D. Juan Ros y Batlle, primer Teniente del primer batallón 
de Artillería de plaza y Juez instructor de las diligencias pre
vias instruidas de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región en averiguación de las causas que motivaron la 
desaparición en Singapoore del sargento del extinguido se
gundo batallón del regimiento Artillería de plaza Cosme 
Sarra Huell.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho sargento Cosme Sarra Huell, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en esta plaza, calle 
de Santa Madrona, cuartel de Artillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1899.=E1 primei 
Teniente, Juez instructor, Juan Ros. 4674—M

D. Juan Guijoán y Buscá, primer Teniente de Ingenieros 
con destino al cuarto regimiento Zapadores Minadores, y Jues 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por 1« 
falta grave de primera deserción se sigue al sargento del mis
mo Vicente Cruces Peris.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento de este regimiento Vicente Cruces Peris, natural de 
Alíafar, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de Torrente, provincia de Valencia., hijo de Andrés y de Sera 
fina, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficie 
escribiente y cuyas señas particulares son: pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado militar (cuartel de¿ Atarazanas), y á mi disposición: 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Ríy (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en ct^so de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 4 de Octubre de 1899.=El Juez instructor, Juan 
Guinjoán. ¿675—-M

D. Rafael Jiménez Frontín, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose desertado del batallón expedido nario d© Ca
zadores, núm. 8, de Filipinas, Juan Fraguas, hí) o de Manuel 
y de Vicenta, natural de Agüitas, provincia de Murcia, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta Je  primera 
deserción en 31 de Noviembre de 189S, de oficio lam pista, de 
estado casado, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular* 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 61,2 milí
metros, y señas particulares cicatriz en la frente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Fraguas Perna para que en el término de li eín- 
ta días, á contar desde la publicación de esta requisííoriv. en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de bus- 
trueción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que gfi-an 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que praetí« 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se~̂  
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues? 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pufeli- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la 
provincia y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 6 de Octubre de 1899.- Rafael Jiménez Frontíiu 
Por su mandato, el cabo Secretario, Domingo Palomino.

4.872—M
BILBAO

D. Faustino de Saraeíbar y Cámara, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Garelíano, núm. 43, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue al mozo Domingo Tellería 
Barainca por faltar á la concentración señalada para el día 
29 de Enero de 1899.

Por la presente requisitoria, y en vista de las atribuciones 
que me confiere la ley, llamo, cito y emplazo, para que en el 
término de treinta días, á partir desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuarto de banderas del cuartel de San Francisco, al mencio
nado Domingo Tellería Barainca; bajo apercibimiento de que 
de no presentarse queda declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles corno militares, 
procedan á su busca y captura, para lo cual se insertan 4 
continuación los datos que sobre, el mencionado individua 
obran en este Juzgado.

Es natural de Ispaster (Vizcaya), hijo de José Martín y 
María Martina, su estatura un metro 750 milímetros, y dijo 
marcharse á trabajar á la zona minera de Bilbao.

Dada en Bilbao á 3 de Octubre de !899.=Fausfíno de Sa- 
racíbar. 4686—M y

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.
Habiendo fallecido en la Habana el 6 de Enero de 1898 el 

segundo Escribiente de la Armada D. Francisco Beltrán Mo
lina, natural de Granada, de ochenta y siete años de edad, de 
estado viudo, y que tuvo una hija que falleció en Cádiz, ig
norándose otros antecedentes, se hace saber por este medio á 
los que se consideren con derecho á la herencia dejada por el 
finado comparezcan en este Juzgado en el plazo de sesenta 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Granada, á hacer 
valer aquéllos,

Y para su inserción en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo 
el presente en el Arsenal de la Carraca á 5 de Octubre 
de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Jaym e.=E! Secreta
rio, Ramón Romero. 4665—M

CEUTA
D. Ramón Rubio Lafuente, Comandante de Infantería y  

Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta.

Hallándome instruyendo causa criminal contra el confi
nado de esta colonia penitenciaria Pedro Braul Anível y otros* 
acusados de estafa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al súbdito belga que en 1896 escribió una carta en fran
cés con sobre á D. Pedro de Francos, firmándola con las ini
ciales A. T, C., para que en el término de treinta días, á can
tar desde su publicación, noticie á este Juzgado, sito en la 
calle Soberanía Nacional, núm. 6, de esta ciudad, ser autor 
de la referida carta contestación á la de estafa que por el pro-» 
cedimiento llamado del entierro se le pretendió hacer, 
que esclarezca los hechos en pro de la más acertada adm inis
tración de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios, á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militaves, m  
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, cyue por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del 
expresado sujeto, euyo paradero se ignora, y si fues'e habido, 
lo notifiquen á los fines expuestos.
- Y para que llegue á noticia de todos, puhbhquese en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dado en Ceuta á 9 de Octubre de 1899.= Ramón Rubio 

Lafuente. 4666—M
CRUCERO «LEPANTO*

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la causa fjue se sigue contra el 
marimero fogonero de primera clase. -Juan Elias Castro y Or- 
tiz por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del  ̂expresado individuo, cuyas señas son: 
edad veintisiete años, estado soltero, oficio albañil, condi
ciones morales buenas, señas? personales: pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, naris regular, barba regular, estatura 
buena.

Y par& que pueda tener efecto su presentación, he dis*
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fcuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito» llamo y emplazo al referido individua para que en el 
término de tremía'días •verifique su presentación en este *1 ne
gado; bajo apercibimiento de que de bo  comparecer será dír* jj 
clarado rebelde.

Y  e n c a n g o  ¿  \m  A u to r id a d e s  de G ulas c lases (m an* , 
to tengan conocimiento del paradero del individuo tjxpnw*- ¡ 
¿o, procedan á su detención, ordenando sea conducido con 1 
custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo del crucero /  ¿¡punto m i Fetud a 6 de Umuero 
de 1899.—Emilio Alcai=-#t>yr mandado del Br. Juez» 'Ricardo 
Berros. 4667-M  ?

OBfJOBBQ d U A Q U iS  M  LA. ENHENADA*
D. Galqriol Rodríguez García, Alférez de navio de la Ar

mada» dr« la, dcitucmn del crucero M arqués é  J a  Ensenada,
Juez, ins'tnwteiir de la causa que se sigue al marinero de este 
buque Vomite Bolevilla S ánete por el delito de deserción.

Puf ol presente edicto cito, llamo y emplazo al citado ma
rinen* ii( para que en el término de treinta días, á contar desde 
su pf ibltoación en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este 
buq1 ue; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será decla
rad- f> rebelde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civues 
c o t  ¿no militares» la captura del citado individuo, cuyas señas 
pe ¿rsonales son: pelo negro, color trigueño, ojos melados, na- 
ti. % pequeña» barba apuntando» estatura regular, y en caso
d' e ser habido lo conduzcan á este buque y á mi disposición.

A bordo, Barcelona 5 de Octubre de 1899.=El Juez ins- 
t juctor» Gabriel Rodríguez García.=El Secretario» Marcial 

Morán. ~ 4664—M
LERIDA

D. Adolfo Crespo Sáenz de Graei» Comandante^ de,armas 
''del batallón Cazadores de Estella» núm. 14, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado de la tercera com- 
■paiiía de este batallón Isidro Ravellat Capdevila.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidro Ravellat Capde
vila» soldado de este batallón, hijo de Juan y de María, natu
ral de Faltorta, provincia de Gerona, avecindado en Puigcer- 
dá, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y 
nueve años» de oficio labrador, su estatura un metro 630 mi
límetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, señas particulares ninguna,

fara que en el término de treinta días, contados desde la pu
lí cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de la provincia, comparezca en el local que ocu
pa el expresado batallón en esta ciudad (cuartel de la Pane
ra) á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en este expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo con motivo de haberse evadido del cuartel del Ge
neral Loma en la noche del día 6 de Julio del ano actual en 
la plaza de Vitoria; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitirán en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 30 de Septiembre de 1899.= V ,° B.°=E1 
Juez instructor, Adolfo Crespo.=José Hernández.

4673-M

D. Andrés Imbernón Camacho, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor 
eventual de causas del mismo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuel Cal
vete Car reño, hijo de Nicolás y de Manuela, natural de Santa 
María de Noycela, provincia de la Coruña, de veintidós años, 
oficio labrador, señas personales: estatura regular, pelo riza
do» ojos negros, color pálido y regular estado de instrucción, 
para que en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de ésta en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en la residencia oficial de las oficinas de este 
regimiento de reserva, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que le estoy instruyendo con motivo 
ele haber desaparecido del Sanatorio de esta plaza; bien en
tendido que si así no lo verifica le parará el perjucío corres- 
pon,di ente con, arreglo á ley.

Y p ara  que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d » insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Lérida 4 de Octubre de 1899.=Andrés Imbernón.
4676-M

D. Andrés Imbernón Oamacho, Capitán, del regimiento 
Infantería reserva de Lérida, núm* 107, y Juez instructor 
eventual de causas del mismo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuel Ca
mal© 'Rodríguez, hijo de Nicolás y de Manuela, natural de 
Santa María de Noyeda, provincia de la Coruña» de veintidós 
años, oficio labrador» señas personales: estatura regular» pelo 
rizado, ojos negros, color pálido y regular estado de instruc
ción,, p̂ ara que en el plazo de treinta días» contados desde' la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en, 
¿ísi'e Juzgado» sito en la residencia oficial de las oficinas de 
este 1 regimiento de reserva, para responder á los cargos que 
1© reí tiilteii en el expediente que le estoy instruyendo con 
motil ’o de haber desaparecido del Sanatorio de esta plaza; 
bien entendido que sí así' no lo verifica le parará el perjuicio 
eorrespt endiente, con' arreglo á ley.

Y  pai *a jque la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, im  "értese en la G a c e t a  d e  Madrid

Lérida A  de Octubre de 1899.=A:ndrés Imbernón.
4677—M

D. Federico /Quitante Darán, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Mé^ída, núm., 13. y Juez instructor del expe- ; 
diente seguido oon'tra el soldado Casimiro San Eufrasio Se- ¡ 
nano por el delito a16 deserción en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi- j 
miro San Eufrasio gevraao» recluta del reemplazo de 1894» ; 
hijo de Agustín Serrant'b. natuml de Andújar,. provincia de 
Jaén, de estado soltero, y  u1® oficio albañil» cuyas señas per- | 
sonales son las siguientes: estatura un metro 590 milímetros, I 
pelo rubio» nariz regular, bi>;ea ídem y barba naciente, no í 
sabe leer ni escribir» para que e.u d  preciso término de trein- | 
ta días, á contar desde la fecha /  publicación, de este edicto, * 
se presente á la Autoridad del sítíD en que se halle» tanto ei- * 
vil como militar, y dé noticia M  su paradero, dejando 1

sus ^ aon objeto de que» una vez sabidas en este J u g a 
do, ilAhWsct notificado de la resolución de sentencia p*bsolu* 
tqiiR que le resulte del espediente que se lt seguía cq,n moti
vo de la deserción que había cometido» y de no efectuarlo su
frirá los perjuicios a que haya lugar

A su vez» en nombro de S. M. el Rey (Q. I\ G.), exhorto y 
requiere ú todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y* policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias vil busca del referido individuo» y en caso de ser hallado 
comuniqúese á este Juzgado su paradero» por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .  ̂ ^  ^  .

Dada en Lérida á 5 de Octubre de 1899.=Federico Qui- 
rante. 4679-M

SANTANDER
D. Sandalio Pérez Sanz, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Santander, núm. 85.
Hallándome instruyendo expediente abintestato por falle

cimiento del soldado repatriado de Cuba, que fué del batallón 
expedicionario de San Fernando» núm. 11, Ignacio Ahuma
da Arlólas» ocurrido en el Hospital militar de Santander el 
día 6 de Febrero último» é ignorándose la residencia y domi
cilio de los padres del finado» Ignacio Ahumada y María 
Ariolas, naturales de Los Gazules, provincia de Cádiz, para 
poder hacer la declaración de herederos en el expresado ex
pediente» á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico» que 
por cuantos medios esten á su alcance se proceda á averi
guar la residencia y domicilio de los expresados padres del 
finado, y tanto éstos como los que se crean con derecho á los 
bienes intestados del fallecido lo comunicarán, expresando 
su domicilio, á, este Juzgado, sito en las oficinas del regi
miento reserva de Santander» núm. 85, para poder hacer la 
mencionada declaración de herederos.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga
c e ta  de M adrid .

Dado en Santander á 5 de Octubre de 1899. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Sandalio Pérez.=Ante mí, el Secretario, Ge
rardo Pérez. 4668—M

SEO DE URGEL
D. Pablo Fraile García, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Alfonso XII, núm. 15» y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Vicente Español Balés, por 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Léri
da, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la Real orden de 19 de Octubre 
próximo pasado (D. O. núm. 233, pág. 227)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Español Balés, recluta del reemplazo de 1895, que cu
brió cupo por el pueblo de Ager con el núm. 37, hijo de An
drés Español y de Teresa Balés, natural de Ager, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas regulares, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, boca pequeña, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción clara, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatura un metro 570 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñeial de la pro vincia de Lérida, com - 

1 parezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de 
' Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de Jesuítas de esta 
? plaza y á mi disposición, para responder á los cargos que le 

resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la 
falta que cometió; bajo apercibimiento de que sí no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Vicente Español Balés, y 
en caso de ser habido sea conducido á .este Juzgado y á mi 
disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Seo de Urgel á 18 de Enero de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Pablo Fraile. 4680—M

i
í  T  "  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i n

D. Luís García Martínez, segundo Teniente del batallón 
de Infantería quinto de Montaña y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Juan Bautista del Mingo y García, 
perteneciente á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, 
por falta de concentración.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido Juan Bautista del Mingo y García, cuyas señas 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, na
riz regular, barba bastante, boca regular, para que en el pla
zo de treinta días, á partir del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que me 
hallo instruyéndole; bajo apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido individuo, y en caso de ser habido será 
trasladado, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Dada en Seô  de Urgel á 8 de Septiembre de 1899.=E1 Juez 
instructor, Luis García Martínez.=E1 Secretario, Manuel 
García. 4681—M

TARRAGONA

D. Federico Torres Simó, Teniente del regimiento de Al- 
mansa, núm. 18 de Infantería, y Juez instructor del expe
diente que se incoa al soldado del mencionado Cuerpo por 
faltará su incorporación después de cumplida la licencia 
que por el plazo de cuatro meses se le concedió por enfermo 
y  regresado de Cuba, donde residía en operaciones.

Por el presente edicto, usando de las facultades que me 
concede el art. 886 del Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo á Francisco Mato Marita, cuyo domicilio se igno
ra» y cuya residencia, según el Jefe del Depósito de embar
que de Cádiz» es en la capital de Barcelona, para que se pre
sente en este Juzgado de instrucción para la práctica de una 
diligencia de justicia (cuartel del Carro).

Dado en Tarragona á 4 de Octubre de 1899.=Federi§o 
Torres. 4678-M

D. Manuel Mariano Mediavilla, primer Teniente del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, y  Juez instructor

del expediente instruido contra el soldado dr este Cuerpo 
Francisco Palau Rubio, por la falta grave de segunda deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Palau Rubio, soldado del regimiento 'Infantería de Lu- 
chana» núm. 28, natural de Cerviá, partido judicial de Léri
da, provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, hijo 
de Juan y de Raimunda, soltero de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son siguientes: 
estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial déla provincia de 
Lérida, comparezca en el cuartel de Sen Agustín de esta pla
za, para responder á los cargos que contraté! resultan en este 
expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen actives diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al ya citado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 5 de Octubre de 1899.=Manuel Mar- 
esno Mediavilla. 4682—M

VALLADOL1D

Por virtud de diligencia dictada en este día por el señor 
Juez permanente de instrucción D. Gregorio Prieto Villa- 
rreal en causa que se sigue en este Juzgado p^r robo de efec
tos en el Hospital militar de Guantánamo (i■da de Cuba), se 
cita de comparecencia por tercera vez, al objeto de prestar 
declaración en la referida causa, al enfermero José Vázquez 
Puyeiro, natural de Trasmonte, provincia de Cor uña, de cua
renta años de edad, casado, que prestaba sus servicios de en
fermero en dicho Hospital en 10 de Mayo de 1897, y al sani
tario del mismo Hospital en la indicada fecha Justo Chao 
López, que desembarcó en la Coruña procedente de aquel 
punto y "fijó su residencia en el Ferrol.

Y al efecto, por la presente citación se les conmina á ve
rificar su presentación á las Autoridades civiles ó militares 
del punto donde residan, para que se dé noticia de su residen
cia y domicilio á este Juzgado; pues de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á los precep
tos del Código de Justicia militar y del ordinario.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados ex 
tiendo la presente, que ha de publicarse en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  según mandamiento del referido Sr. Juez.

Valladolid 7 de Octubre de 1899.=V.° B.°=E1 Comandan
te, Juez instructor, Prieto.=E1 Secretario, Alfredo Carreto.

4671— M
VITORIA

D. César Tejada Almarza, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor 
de la causa que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se sigue contra el soldado del regimien
to Alfonso XIII, núm. 62, Maximiliano Sáinz Ruiloba, por el 
delito de deserción, llevada á cabo en la plaza de Santa 
Clara.

Por la presente requisitoria llamo,- cito y empiezo á Maxi
miliano Sáinz Ruiloba, natural de Salaya, provincia de San
tander, cuyas señas se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e ta  be M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Santander, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, situado en el lugar que ocupa el regimiento de 
Caballería, para declarar en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le 
sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con la seguridad conveniente, á 
este Juzgado de instrucción ya referido y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander.

Dada en Vitoria á 2 de Octubre de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, César Tejada. 4669—M

D. Luis Bauzá Gayá, primer Teniente del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 58, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue contra el soldado Ciríaco 
Teruel Mejías.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Juan y de Serapia, natural de Bara
jas de Meló, provincia de Cuenca, de veintidós años, soltero, 
jornalero, y cuy as señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz gruesa, barba poca, boca pequeña, color bueno, 
frente espaciosa, aire espacioso, producción buena, y sin seña 
particular alguna, para que en el preciso término de treinta 
días, á partir de la publicación de la presente en el Boletín 
oñcial de la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resulten; en la inteligencia que de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades civiles 
y  militares, así como de policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del expresado sujeto, j  
caso de ser habido lo presenten en este Juzgado á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Vitoria 4 de Octubre de 1899.=Luis Bauzá.
4670—M

Juzgados de primepa insáanei»*
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por j.a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Lute Dionisio Fernández y Arpón, mayor de edad, de esta 
vecindad, administrador que ha sido de la fábrica de luz eléc
trica de esta población, titulada Fábrica de Electricidad, A l- 
cázar-Criptana, propiedad de D. Federico Vedeler y Feltlanss, 
vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero^ del D. Lruiŝ  Dionisio se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente
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al de > ' '  ' u v i r/»¿isitoria en la G aceta de M a- ;
d r id   ̂ 1 G ' r’r *2sta provincia, comparezca en este  ̂
Jiizq '' * r ^ ió n  indagatoria en la causa que ¡
nov e1  ̂ 1 ^  c‘t le sigue en v irtud  de querella pre- ;
len fí T 1 r' ’”T lnr D. Ezequiel Ortega y Arias, en J
nora^  ̂  ̂ v ^  *’ ' P e r i c o ;  bajo apercibimiento que de \
no c( * ~ *)do rebelde y le parará el perjuicio j
O U e  I -1' '  :, f * y* p t j  ^| ; »r>s- > o b ;

A , 'v  nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III i.Q n n ' H ot^o y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción, y ruego y encargo á las demás A utoridades ca
viles y m ilitares y "agentes de la policía judicial, proceda^  á 
la  bnsea y detención de nombrado sujeto, y caso de ser I~ 
do lo conduzcan con. las seguridades convenientes á bas car- 
ocles de este tu rGdo.

Dada en Alcázar de San Juan á 5 de Octubre ue 1899.=  
‘B e r n a r d o  Hervás.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
Iloslada. J—7783

AGUILAR

D, Mariano Halcón y Gutiérrez de Aceña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el pi es inte edicto se llama y busca á Rafael de los Re
yes Navarro y Joaquín Salazar Vázquez, naturales de la 
G ranja de Torrehermosa, sin que consten otros datos, para 

uqae dentro del término de nueve días comparezcan  ̂en este 
Juzgado ó manifiesten su actual paradero y domicilio, con 
objeto de prestar cierta declaración en sumario que me hallo 
instruyen do por hurto  de caballerías; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu

char en derecho.
Dado en Aguilar á 22 de Septiembre de 1899.= Mariano 

Halcón. =E1 actuario, Joaquín  de Heredia y Queipo.
J—7810

ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bordalio, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente se recomienda al celo de todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial la busca y captura 
de los semovientes que se expresarán, los cuales fueron hur
tados eu la noche del 30 al 31 de Marzo de 1897, en el sitio  
del Boto y Conejeros, de este término, de la propiedad de los 
vecinos cíe esta villa Mauricio Plata Ventura y Hermenegildo 
Generelo Gil, y caso de ser habidas se conduzcan á este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encontraren, si fue
sen sospechosas ó no acreditasen su legítima procedencia.

Dada en Alburquerque á 6 de Octubre de 1899.=Ricardo 
Sanz. = P o r  mandado de 8. S., Miguel Gutiérrez Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una y e g u a ,  p e lo  castaño, con cabos negros, lunares blan

cos en io s  C Q S íílíáres, rayana á  marca, con hierro en la nalga 
derecha.

Un mulo negro mohino, con galápagos en los cascos de 
ambas manos, alzada del medio abajo, sin hierro y de seis 
años. J—7811

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Berm io Torvas y Lozano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José de la Cruz Expósito, soltero, de cuarenta y dos años 
de edad, que dijo también llamarse Agustín Romero Mo
reno, tener trein ta  y ocho anos de edad, quincallero, hijo de 
Agustín y María, todos naturales de Santa Cruz de Alha- 
ma, que vive am bulantem ente y se halla procesado en los 
Juzgados, de Vélez Rubio por robo de caballerías, y de 
Orihuela por robo de alhajas, y que en la noche del 23 al 24 
de Septie rbr^ ultimo se fugó del Depósito municipal de So- 
euéll ít , - >n le se bailaba detenido, para que en el término 
de dbz di”o, ó cantar desde la inserción de la prssente en la 
GAC£rTi¿ . d 1 :o y h . -letin oficial de esta provincia, compa
rezca ar *■ Juzgado; apercibiéndole que de no compare
cer le p a r a r á  ^  perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido le pongan con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 5 de Octubre de 1899.=  
Bernardo Hervás.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—7812
ALHAMA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Jiménez Calvo, conocido por Nunca, de unos treinta á 
treinta y cinco años de edad, soltero, de estatura regular, 
ojos azules; viste traje paño color pasa y botas de becerro ne
gro, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre atentado y lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 

J a  busca de expresado procesado, y en el caso de ser habido 
J o  pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Alhama (Granada) á 30 de Septiembre de 1899,=  
rJosé Marín.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco 
¿Calvo* J—7813

ALICANTE

 ̂ D. Ramón Villar y Oagide, Juez de primera instancia de 
Aüicante.

Por el presente hago saber que el Sr. D. Manuel Martínez 
de Azeoytia y Galíndez, Registrador de la propiedad de este 
pa rtido, ha solicitado la devolución de la fianza de 2.000 pe
sos fuertes que tiene constituidos en las Cajas de la Adminis
tración  de Hacienda de la provincia de Albay, cuyo Registro, 
así c«. el de Pampanga, en la isla deLuzón (islas Filipinas),
ha dei empeñado.

En virtud, y de conformidad con el art. 2.° del Real
decreto de 24 de Septiembre ultimo, se cita á los que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que la interpongan 
dentro de,1 plazo de tres anos, que comenzará á contarse des
de el día en. q ue este .edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; advirtíendose q u e  es el primer anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 5 de Octubre de 1899,=Ramón Villar, 
De orden áe S. S., por Pinedo, Rafael Anís.

J—7784

ARCHIDONA j

D. Ildefonso palma y Blázquez, Juez de instrucción de 
3 s ta  villa, y partido.

P°r presente se cita, llame y empieza á ios procesados 
D- M Jntiel Ruano Velasco, José Molina Navarro y Silvestre 
A-r hsa Ruano, vecinos de Cuevas de San Mareos, para que 
dentro del término de diez días, á contar de*de. la publica
ción de la presente en el Boletín oiicial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i b , comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de lá policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y habidos que sean ponerlos en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Archidona á 5 de Octubre de 1899.=Ildefonso 
Palma y Biázquez.=Por su mandado, Licenciado José Peña.

j —7S15
BALAGUER

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en cau
sa criminal sobre robo de varias prendas dé ropa de la casa 
de D. Antonio Puig, se cita, llama y emplaza á un sujeto co
nocido por Jaime, titulado Teniente de Caballería, de estatu
ra alta, cara larga, bigote rubio; viste americana y sombrero 
hongo, que en últimos de Julio de este año estuvo unos días 
en el Estanque de Hars de Urgel, en casa de María Solsona, 
y á la gitana Encarnación Jiménez, cuyo domicilio y para
dero se ignoren, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de diez días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que presten declara
ción en dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación dispuesta, libro la 
presente, que firmo en Baláguer á 5 de Octubre de 1899.=  
V.° B.°=Gómez:=Mariano Frías. J-—7816

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama, al procesado Donatto 
Ettore, de veintiocho años de edad, jornalero, de naturaleza 
italiano, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de seis días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Pala
cio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en méritos del sumario que contra el mismo se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Donatto Ettore, y caso de 
conseguirla le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1899.=Dionisio Cal
v o ^  Ante m í.= P o r D. Juan Gibernau., Ignacio Torra.

J—7817

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Valls 
Valor, de veintiocho años de edad, hijo de Rafael y de En
carnación, natural de Alcoy, peluquero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que* dentro de diez días se presente ante 
este Juzgado al objeto de ser indagado en méritos de la causa 
que se le sigue sobre estafa; apercibido, caso contrario, á ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición*

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de ISQO^Dionisio Cal
vo. =  Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

J—7818

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á la procesada Elvira To
rres N., hi}a de Simón y María, natural de Canillo (Ando
rra), de veintiocho años de edad, soltera, dedicada á las la
bores domésticas, sin instrucción, y que habitó últimamente 
en la calle de San Severo, núm. 27, tienda, ignorando su ac
tual paradero, para que dentro del término de seis días, con
tados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, ^Palacio de Justi
cia, al objeto de una diligencia, en méritos de sumario que 
contra la misma se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
ser de ser decjarada rebelde y pararla el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y Sus agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la referida Elvira Torres N., y 
caso de conseguirla la pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1899,=Dionisio 
Calvo.= Ante mí, Joaquín Vilallonga, habilitado.

J—7819

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Leal Serrano, de cincuenta y dos años de edad, viudo, coci
nero, que dijo habitar en la calle del Arco del Teatro, núme
ro 48, bajos, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para recibirle declara
ción indagatoria en méritos del sumario que instruyo contra 
el mismo y otro sobre hurto de un cordero de una de las me
sas del Mercado de San José de esta ciudad en la mañana del 
día 4 de Septiembre próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
presentación del expresado Francisco Leal y Serrano ante 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1899.=Francisco de 
Paula A yala.=Por mandado de- S. S., y por D. Lorenzo 
Bosch, Miguel M. Jiménez. J—7820

BARCELONA—PARQUE

En v irtud  de lo dispuesto por el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito  del Parque de esta ciudad, en méritos de 
los autos de juicio sobre prevención de abintestato de los bie
nes de Doña Am alia López Freiré, se he ce saber la muerte de 
3a referida señora López y Freirc, y que por el presente se- 
llam a á los que se crean con derecho á la herencia dejada por 
la m ism a, para que comparezcan ante dicho Juzgado á dedu
cirlo dentro del térm ino "de dos meses; apercibiéndoles deque 
en caso contrario se tendrá por vacante la expresada he
rencia.

Barcelona 4 de Octubre de 1899.=José María Florensa* 
Escribano.

El infrascrito Escribano certifica que el precedente edicto 
se ha librado de oficio.

Barcelona 4 de Octubre de 1899.= José María Florensa.
413—P

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto  contra Santos Confínense Segura, 
natu ra l de Monzalbarda (Zaragoza), vecino de esta capital, 
casado, jornalero, de tre in ta  y siete años, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de- esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1899.=Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, José María Florensa,

J —7821

BARCELONA—U NIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Pablo Alzamora, natural 
de Rubí, de estatura alta, delgado, pelo negro, cara afeitada, 
ojos pardos, con una mancha en la cabeza como si tuviese 
alguna enfermedad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d b ¡ M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Pablo Alzamora.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1899.=M anuel Re- 
ñ ag a .= P o r el Escribano, José Soro, habilitado.

J—7822
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Fran
cisco Torreblanca Fernández, hijo de Juan y María, natural 
y vecino de Serón, partido de Purchena, casado, jornalero, 
de veintisiete años, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de A l
mería, comparezca ante este Juzgado ó se presente en la cár
cel de este partido á cum plir la condena de dos meses y un  
día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa se
guida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho penado, y habido que sea lo trasladen con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Baza á 6 de Octubre de 1899.= José Aroca.=Por 
su mandado, Federico Yague Clares. J—7823

CÁDIZ

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan Piñeiro Ortiz y Fernando Pérez Rubio, cu
yas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su pa
radero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lu
gar la práctica de diligencias en causa que se les instruye 
por el delito de contrabando; apercibidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de ésta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dadá en Cádiz á 12 de Septiembre de 1899.=Rafael Be
theneourt. =Por mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José 
Luis Morote.

Señas y circunstancias.

Él primero natural de Los Barrios y vecino de Bornos, y  
el segundo natural de Cortes, y  vecino también de Bornos.

J—7825

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado D. Víctor Moreno de Merlo, cuyas demás c ircunstan 
cias y actual paradero se ignoran, con el fin de q u e  dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para 
que tenga lugar la_ p ráctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no
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comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, tanto civiles como militares, procedan a la busco, cep- 
tura y eotteucedón á la cárcel de esta capital, á 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dad» en Oádiz á 22 de Septiembre le 1899 -.K nfm l Ite- 
thencourt =Poi* mi compañero Sr. áreims Idoenciado Joso 
Luis Morete. J —78ot

En el iu foado de primera instancia de estf» capital y por 
m i Esciiof nri se siguen autos, boy cu el periodo de elocu
ción de sentencia, a solicitud de D IIoíduria y To
zan os y ite D Just de Puerto, roirtiict mundo úv Puma Cristina 
G on zá lez  Dr niga, fcintra O Janquin Diuu Tezanos, sobre 
entrega dV 1 0 bnte^ pirtrw xn\n | pngo tic cantidades y en el 
ramo etp irado ih iliclii'Uf mil mi, luripado p'irn. tratar de la po
breza propuesta p o1 11 nietiliMulato„ se ha dictado providencia 
en estt un, peí uiriuil ule la cual se cita al D. Joaquín Díaz 
Temosos, 1 1 ¡ \«,i iiictmnl paradero se ignora parr qre < * ’ ro del 
termino di du'mlins, contados desde la inserción da 1» pre
senta L’nl'iJ i u la ItecFTA de M adrid y Boletín ótete/ Je esta 
provincia, nunparezca en los expresados autos en forma le
gal a usar <u su derecho; apercibido que de no verificarlo le 
parara . I p« r] o icio a que haya lugar.

Cádiz 1 o ríe Septiembre de 1899.=A dolfo Soria. 416—P

D. RatVi 1 Bethcncourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta e^pitul.

Por el i resimtc edicto quinto acordado en el expediente 
que por este Juzgado y su Secretaría de gobierno ;se sigue á 
insta i ch iste  b> ’ herederos de Da Emilio Sánchez Navarro y 
Sega larva Registrador de la propiedad que fue en Ceuta, 
Chichina te te Erootora y últimamente en esta capital, para 
la devub’ oión te, la fianza prestada por aquél, se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que en el 
término te' s*us meses, que principiará á contarse desde el día 
siguieut*1 al -te la inserción de éste en la G a ceta  de M adrid, 
la presenten ante este Juzgado; previniéndoles quede no veri
ficarlo It a parara el perjuicio á que haya lugar.

Dado eo Cádiz á 30 de Septiembre de 1899.=Rafael Be- 
thenccmrl\=El Secretario de gobierno, Adolfo Soria.

J—7758

CARBALLO

r D. A dadberto Taboada Alaban, Juez de instrucción de esta 
villa y su p>- rtido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jacoba Altiver 
Mena, de muí renta y ocho años, casada con Saturnino Barre- 
nechea Luengo, vecina que fué de Santiago de Compostela, 
calle del Camino Nuevo, núm. 7, hoy en ignorado paradero, 
con objeto de que dentro del término de nueve días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á rendir de
claración indagatoria y evacuar otras diligencias en el su 
mario que contra ella y otras se instruye sobre expendición 
de moneda falsa; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civi e corno militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, po
niéndola, oh so de ser habida, á disposición de este Juzgado
en la cárcel - d partido.

Dada en Da riba lio á 30 de Septiembre de 1899,=  Adalberto 
Taboadr ~ te Secretario, Em ilio Carranza, J—7826

CARTAGENA

D. Mariano Pérez Septien, Juez municipal, y accidental
mente Juez de instrucción de este partido.

A los tic igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago suter que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda ge instruye sumario por el delito de robo á Do
lores Aguilera Fernández, contra José Castro Pérez, enten
dido por Manolo, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, en cuya causa he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIi f (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autor i da y Agentes se proceda á la busca y  captura del 
referido í-u jet o, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este í Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o, á fin de recib irle de
claración en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  de M adrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que bub e- 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Octubre de 1899 .=Mariano Pe 
rez.= P or su mandado, excusando al Sr. Beldá, José Bay.

J—7759

CIFUENTES
B„ Francisco Paje y  Torrecilla, Juez de instrucción del 

partido de Cruentes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos ó pa- 

f í  entes mas próximos de un sujeto desconocido, coyas señas 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 
veinte días m presenten ante este Juzgado, con objeto de ha
cerles saber una diligencia acordada por la Audiencia pro
vincial de Guada lujara en la causa instruida por muerte del 
expresado sujeto desconocido.

Dado en C¡fuentes á 5 de Octubre de 1899.=Francísco 
P aje .=José flerra.

Senas del desconocido.
Estatura alta, color moreno, nariz chata, bigote negro y 

recortado, ve tido de americana y pantalón de jerga color 
verde oscuro, chaleco negro, sombrero flexible color café, ca l
zado con betas negras, armado con una escopeta de un cañón 
y  un revólver calibre nueve milímetros. J— 7760

CIUDAD REAL

, P*M anuel María Puga, Juez de primera instancia de Ciu
dad Real y su partido.

Por ei p -emule hago saber que habiendo cesado D. Manuel 
iNavfts y i v aT̂ 0 de Registrador de la propiedad de la
f 00̂ :/ : '  ̂ na, en l«s islas Filipinas, el 1.° de Julio
V ' Y '! ] ! Si !° trasladado al de esta capital, en don-
cíe ‘dCjU 1 r rn > empeña dicho cargo, se cita á las perso

nas que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dintrn de tres años, á contar desde la inserción de "este pri
mer anuncio en la G \ cft  d? \1 m, lo verifiquen ante este 
Jungado* tuies transcurrido dh ho termino sin hacer < lam a- 
cío it alguna se cano Tira te ir \v*$ que tiene espútetela t a la 
A ilmhnsl r.imon te llnterr^1 d » ótete provincia de la I ngu- 
mrt, ase endentó u te suma de 200 pesos con 71 centavos' en la 
mo me da de aquel país.

Dado cu Ciudad Iteal a ¿ de Octubre de 1899 .=  Manuel Ma
rín P u g a .= b  I Sicreravio de vcH erno, Emilio Arredondo.

J —7761
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
m ino de diez días, desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid , al autor ó autores de la sustracción de las dos caballe
rías que á continuación se reseñarán, verificada en la m a
drugada del 31 de Julio último en el cortijo del Chansillare- 
jo , de este término, para que comparezcan ante este Juzgado 
á. prestar declaración en el sumario que instruyo con motivo 
del expresado hecho,

A l propio ftempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación de los expresados autores y de las refe
ridas cabullerías.

Dado en Cor dote s 6 de O' Libre de 1899. = F ran  cisco Fer
nández V io r .= E l aeti v io ,  Antonio Ravé del Castillo.

Señas de las caballerías.

Un muía negra, con marca escasa, de dos años y  con las 
m a"*s 1 bradas á fuego.

Otra del mismo pelo y  marca, con tres años, domada.
J—7828

ELCHE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Diego Llópez García, de treinta y 
cuatro años, casado, marinero, hijo de Antonio y de Vicenta, 
natural y vecino de Santa Pola, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á fin d.e re
cibirle la oportuna declareeión indagatoria en la causa que 
contra el mismo instruyo sobre juegos prohibidos; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su 
conducción , con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Elche á 5 de Octubre de 1899.= Vicente Enrique 
Llopis Miralles, = P o r  su mandado, F. Sánchez.

J— 7784

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado hoy 
auto declarando terminado el sumario seguido en este Juz
gado sobre juegos prohibidos contra Diego Llópez García, 
vecino de Santa Pola, y cuyo actual paradero se ignora, y 
otros, acordando se remita á la Audiencia provincial de A li
cante con los ramos separados y piezas de convicción para la 
resolución que proceda, previa citación y emplazamiento de 
las partes, para que en el término de diez días comparezcan 
ante dicho Tribunal á usar de su derecho, representados por 
medio de Abogado y Procurador que nombrarán; bajo aper
cibimiento de pararles, de lo contrario, el perjuicio que hu 
biere lugar.

Y  para la citación y emplazamiento del procesado Diego 
Llópez García, extiendo la presente, que firmo en Elche á 6 
de Octubre de 1 8 9 9 .= El Secretario, F. Sánchez.

J— 7785

ESTELLA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
una sola vez, y término de diez días, á Benito Celedonio Leza ■ 
y  Pinillos, soltero, labrador, natural y vecino del pueblo de 
Mués, hijo de Esteban y de Agapitá, de veintidós años de 
edad, su estatura regular; viste camisa blanca, pantalón, 
blusa y boina azules, alpargatas negras .y cerradas, el cual 
se halla disfrutando de licencia trimestral, puesto que se en
cuentra sirviendo en el regimiento de la Constitución, de 
guarnición en Pamplona, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa que contra el m is
mo se sigue sobre atentado al guarda del referido pueblo José 
María Berrueta, ocurrido el hecho en la mañana del d A  20 de 
Septiembre último; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civ i
les y militares é individuos de 1a. policía judicia l procuren la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este Juzgado.

Estella 4 de Octubre de 1899.=Anseim o García 011eros.= 
De su orden, Honorato Jaén. J—7786

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Fernando Correa, vecino j 
de Ecija; á su h ijo y dos hijas, una de las cuales tiene torcí- 1 
do por el tobillo el pie izquierdo, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezcan en 
este Juzgo do á prestar declaración en sumario crim inal por 
hurto de una cerda, propia de D. Francisco Estrada Reina, 
vecino de Puente Genil; apercibidos que de no comparecer 
les piarará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Estepa á 2 de Octubre de 18 9 9 .=  Arcadio Ortega. 
El Secretario, Francisco Amarante. J— 7762 j

FIGUERAS !

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2 .° del

artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se encarga
á las Autoridades, tanto civiles com o militares, procedan á 
la busca y captura de Claudio Fraxanet Lleréns, de diez y  
siete años de edad, natural de Figueras y vecino de Ja m is
ma, de peso 57 kilogramos, estatura . un metro 730 m ilím e
tros, es delgado, de cara ovalada, tiene una señal en la. parte 
izquierda del cuello; viste pantalón de pana, camisa de fra
nela, calza alpargatas y usa gorra, cuyo individuo se fugó de 
las cárceles de esta ciudad en la mañana del 16 de este mes, 
en donde debía cum plir condena por causa sobre hurto.

Dada, en Figueras á 18 de Septiembre de 1899.--Sebastián 
A gu ilar.—Máximo Grá. J—7763

GÉRGAL

El Sr. D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita á Isabel y Soted Oontreras Tama- 
yo, vecinas de Gérgal y residentes en ía Alcubilla, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro #*el término de dies 
días Comparezcan en este Juzgado, á fin de recibirles declara
ción en causa que se sigue sobre abusos deshonestos.

Gérgal 30 de Septiembre de 1899 .=El actuario, José Ma
ría Rodríguez. J—7765

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Artuño 
García, natural y vecino de Escullor, casado, jornalero, hijo 
de Juan y Josefa, de cuarenta años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
á la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, para emplazarle para ante la A u 
diencia provincial de Almería, por haber sido concluso el su
mario que contra el mismo y otro instruyo sobre hurto; aper
cibido que de no comparecer en el término señalado será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la cap
tura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición, por ha
ber decretado su prisión provisional.

Dada en Gérgal á 2 de Octubre de 1899.=Rafael Medina» 
Por su mandado, Alfonso Márquez. J-—7764

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

En virtud del presente se llama á un sujeto joven, de una 
estatura regular, boina negra y blusa clara, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que en la noche del 23 de Septiembre 
últim o dejó en la posada de A lcorcón  una yegua de cuatro á 
cinco años de edad, de cinco dedos de alzada sobre la marca, 
pelo castaño, paticalzada de las dos patas, con una cicatriz 
en la cruz y dos rayas blancas en los costillares, desherrada 
de los cuatro remos, y á otros varios sujetos que anuncián
dose dueños de repetida yegua llamaron á la puerta de dicha 
posada la noche siguiente, de diez á diez y media de 3a m is
ma, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración por lo conducente en el 
sumario que instruyo con tal motivo; bajo apercibimiento si 
no lo efectúan dentro de dicho término de pararles el perju i
cio consiguiente.

Dado en Getafe á 3 de Octubre de 1899.=;Aquilino Mu
ñiz. = P o r  su mandado, Inocente Mondéjar. J—7788

G RAN AD A—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción  del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Nicasio Duval Rodríguez, natural de Seseña, provin
cia de Toledo, h ijo de Cenón y Teresa, que habitó en esta ciu
dad, caite de Beteta, núm. 9, casado, vendedor ambulante y  
de veintinueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficiad de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado, 
sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se te sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y te para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y  en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procedan á la busca de dicho reo, 
y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Octubre de 1899.=  José G a rcía .=  
Por mandado de S. S., Antonio Prieto. J—7766

HARO

D. Santiago del Valle y  Áldabalde, Juez de instrucción 
del partido de esta ciudad.

H ago saber que en el sumario que instruyo contra San
tiago Oarboner Hernández sobre expendición de billetes fal
sos, he ordenado se proceda á la detención de la gitana Car
men Hernández, de unos cuarenta años de edad, de estatura 
baja, ojos tiernos, fea, y vestida á estilo de las gitanas, cuyo 
paradero se ignora, y en su consecuencia ruego á todas las 
Autoridades y  encargo á los agentes de la policía judicia l 
que si fuere habida se proceda á practicar un registro en su 
persona y equipaje, y si se le encontrasen billetes falsos se le 
ocupen y sean remitidos con aquélla á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Ha.ro á 2 de Octubre de 1899.=Santiago del Va
lle .= P or  mandado de S. S., Eloy Martínez. J—7790

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y A y  ala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jesús Bruno Ji
ménez, alias el Calderero, vecino de Puerto Lumbreras-, que 
en la actualidad vive con sus padres en Cartagena, de veinti
dós años de edad, estatura regular, gruéso, rubio, cara an
cha, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su publicación en la G a ceta  de M adrid , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo instruyo per disparo 
y  lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo te pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura
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del Jesús Bruno Jiménez, cuya, prisión tengo decretada, po
niéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Huércal Overa á 5 de Octubre de 1899.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. 9—7791

ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta 

villa de Illeseas, regente el Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido por bailarse disfrutando de licencia el 
propietario.

Por el presente edicto cito y llamo á Romualdo Ramos 
Cano, de veinticuatro anos de edad, soltero, de oficio cua- 
drista, vecino, según se dice, de Madrid, domiciliado en la 
calle de San Cayetano, núm. 6, segundo, cuyo actual para
dero se ignora, el cual fué herido por un novillo en la corri
da celebrada el día 25 de Agosto último en la villa de Añover 
de Tajo, en la que se le estaba prestando asistencia faculta
tiva, de cuya población desapareció sin estar sano el día 8 de 
Septiembre último, á fin. de que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  
De M adrid y en el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante 
este Juzgado al efecto de ser reconocido por el Médico au&r- 
liar de la Administración de justicia y el titular de esta villa 
para que presten la declaración de sanidad si se hallase cu
rado; apercibido que de no comparecer le p a r a r á  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Illeseas á 5 de Octubre de ■ 1899.=Arturo Gota- 
rredona.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—7792

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL '
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, con

tados desde el en que sea inserta en la G a c e ta  de M adrid, 
9 emplazo á Milagros Ríos Naranjo, hija de Juan 

y Manuela, de treinta y cuatro anos, vecina que fué de esta 
población, natural de Arcos de la Frontera, casada con José 
Arellano Pulido, dedicada á las ocupaciones de su sexo, resi
dente en Cádiz, calle San Juan, 15, con instrucción, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del expresado término comparezca en la sala audien- 
Cía de este Juzgado, á fin de practicar ciertas diligencias 
acordadas en causa que contra ella se instruye por hurto á 
José Gutiérrez y otros.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Remo (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autori- 
d&des, civiles y militares de la Nación, procedan á la busca y 
prisión de la procesada, y á su remisión por tránsitos de jus
ticia a la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Octubre de 1899.= 
lom as Morales.= Eduardo Ballesteros. J__7768

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad,

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado, de ig 
norado paradero, Pedro Luque Montededea, natural de Cor
tes, vecino de Alcalá de los Gazules, y residente últimamente 
en Moron, hijo de Pedro y de Rosalía, casado con Inés Ruiz 
Rodríguez, del campo y de treinta años de edad, para que 
dentro del termino de diez días, contados desde el cié su in 
serción en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juz
gado a fin de notificarle el auto de conclusión del sumario 
que se le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.
rn n 1̂ 62’ n° mbre de .s - M- la Reina Regente del Reino 
(y. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demas Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y habido lo remitan á esta cárcel á mi dis
posición.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Octubre de 1899 =  
Tomas Morales. =Licenciado Francisco Pomares.

J—7793
LERMA

0 , D; . á ní,on,ino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su partido.
f eqaisit.°/ia. y e& virtud de lo acordado 

en auto de esta fecha, se cita, llama y  emplaza, como com
prendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, á Hipólito Diez Castrillejo, de estado 
casado, natural y vecino de Tabanera, partido de Baltanás 
(Palencia), y  en la actualidad de paradero ignorado, para 

' termino de veinte días, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y  notifi
carle el auto de procesamiento y  prisión contra él dictado en 
causa que se le sigue por sustracción de ropas á María Sas
tre, vecina de Quintanilla de la Mata; previniéndole aue si

;ueehXreCieugar.deClarad° rebeMe 7 16 parará el perÍuicio
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de expresado Hipólito Diez Castrillejo, el cual, según 
manifestó en 3 del corriente al peatón de Cobos de Cerrato, 
se dirigía a trabajar a las minas de Bilbao, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de este Juzgado.

Dada en Lerma á 30 de Septiembre de Í899.=Antonino 
García Gutierrez.=Por su mandado, Miguel R. Revilla 

_ _ _ _ _  J—7794

vín?^A Tt0nÍI10 García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta Villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la nerso- 

na que resulte ser dueña de un cordero de unas ocho á nueve 
libras, sustraído en la segunda quincena del mes de Julio del 
a^D0 Pr,0Xlmu pasado de un rebaño que pasaba por las afue
ras del pueblo de Cuevas de San Clemente (Burgos), iuntó á 
la carretera que va á Mambrillas, así como á l o í  sujetos aue 
fSm-an .̂ar r.az°u  del hecho expresado, para que dentro déí 
termino de diez días, a contar desde la inserción del presen-

®nJ a G a c e ta  db M adrid  y Boletín ofiáal de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en cauia 
que instruyo por sustracción] de dicho cordero; previniéndo- 
lngar6 n°  es Parará el perjuicio que hubiere

Dado en Lerma á 3 de Octubre de 1899.=Antonino García 
Gutiérrez.=Por su mandado, Miguel R. Revilla. J—1795

LOJA

J  airt? d de. 'o acordado en proveído de este día, dictado 
^r- instructor de este partido en cumplimiento 

fle óraenes de la Audiencia provincial de Granada en causa,

seguida en este Juzgado contra A n t o n i o  Fernández Heredia 
y Miguel Bustamante Fernández sobre estafa, se cita por 
medio de la presente, que se in s e r t a r á  en los Boletines oficia
les de esta provincia y  la de M á la g a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
al procesado en dicha causa Miguel Bustamante Fernández, 
vecino de Gabia la Grande, cuyo paradero se ignora, pero 
que pudiera encontrarse en Málaga, y  al testigo Rafael Bus
tamante Serrano, vecino de Santafé, y  que hace tiempo se 
marchó á Málaga, ignorándose la calle y número donde ha
bitó, á fin de que comparezcan ambos ante la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Granada el día 16 del mes 
actual, y  hora de las once y media de su mañana, en que ten
drá lugar la celebrac,ón del juicio oral y público acordado 
en dicha causa, que fué seguida en este Juzgado contra An
tonio Fernández Heredia y  el Miguel Bustamante Fernández 
sobre estafa; y se les hace saber la obligación que tienen de 
concurrir, y al testigo, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Loja 3 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—7739 •

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Gonzá

lez Pérez de Castro, de cuarenta y seis años de edad, hijo de 
Francisco y^de Plácida, soltero, natural de Motril (Granada), 
y que habitó en la calle de la Paz, 5, cuarto, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de pasar á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le 
siguió por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
color moreno, y viste decentemente, y  en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión 
celular.

Madrid 6 de Octubre de 1899.=Vieente Rodríguez Valdés. 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—7796

MADRID-INCLUSA
D. Francisco Pampillón y Urbina, Juez municipal é inte

rino de primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Nájera Pon- 
ce, natural^de Mayorga de Campos (Valladolid), de cuarenta 
y cuatro anos, hijo de Tomás y Andrea, casado, jornalero, 
que ha vivido en lâ  calle de Embajadores, núm. 46, piso se
gundo derecha, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión en causa que se le ha seguido 
por  ̂detención arbitraria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le Aparará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, moreno, y 
viste con traje negro, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Octubre de 1899.=Francisco Pampillón.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Hartos, Flaviano Uldarico 
de la Torre. J—7797

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores de 

las lesiones inferidas por consecuencia de disparo de arma de 
fuego á Sebastián Romero Gonzalos la noche del 12 del ac< 
tuai en el sitio conocido por El Coto, de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo las señas personales de di
chos individuos: la de uno de ellos, estatura alta, como de 
unos veintisiete años de edad, con una cicatriz en la cara, 
ignorándose las del otro, así como las demás circunstancias 
personales de los mismos, con el fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , 
se personen en la cáreel pública de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos se sigue por el indicado hecho; apercibidos que de 
no verificarlo dentro del referido plazo serán declarados re 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que sepan el paradero de dichos 
individuos los conduzcan á la cárcel de esta ciudad, ponién
dolos en la misma á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 30 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Gallego.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y 
Correa. ____  J—7904

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Alonso Ruiz Rendón, natural de esta capital, de veinti
cuatro años, soltero; Andrés Holgado Martín, natural de Es- 
tepona, de veintiséis años, casado, y á José Marín Corrales, 
de veinte años, soltero, vecinos de La Línea de la Concepción, 
de donde es natural este, último, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente endel Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  
M adrid , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, para la práctica de 
ciertas diligencias acordadas en la causa que contra los mis
mos se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca y comparecencia de dichos suje
tos ante este referido Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Málaga á 30 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Gallego.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y Co
rrea. J—7798

MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás aeente* 
de policía judicial de la Nación, que en esté Juzgado v ac
tuación de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario no
el delito de hurto contra José Rodríguez Fernández/conoci
do por Joselito el Merino, en el que se ha acordado expedir la 
presente por ia que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en fas cárceles da 
este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficíale* apercibido que de no verificarlo sera declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

be interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Rodríguez Fernández, conocido por Joseíito ei Merino, de 
quince á diez y seis años, hijo de Juan y de Rosnrio, natural 
de Osuna, sin domicilio fijo, sus señas son: alto, fino, ó sea 
delgado, rubio, 030S azules, sin barba.

Dada en Morón á 3 de Octubre de 1899.=Enríque Gómez 
de la I ja ._D e  orden de S. S., Alejandro Cotta. J 7769

OLMEDO

^ oro Martínez, Juez de instrucción de esta villa de Olmedo y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Redondo 

Fernandez, natural y residente que fué de Valindolid v habi
taba en la calle del Centro, casa sin número, y según dili
gencias que obran en el sumario, dicho sujeto es hijo de 
bantiago y de Eusebia, soltero y de veinte años de edad, para 
qus dentro del termino de diez días improrrogables, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin
de recibirle la declaración inquisitiva acordada en el suma
rio que estoy instruyendo contra el mismo sobre hurto de un 
tapabocas, verificado á Juana Diez, vecina de Pozáldez- brio 
apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. k J

Dado en Olmedo á 2 de Octubre de 1899.— Sebastián 
M oro.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan S»m:

J—7745
PONFERRADA

4.-jDj V n eníte M jnéndez Conde> Juez de instrucción del par- tido de Ponferrada. P
Hago saber que por auto de esta misma fecha ha sido de

clarado concluso el sumario incoado contra Pedro Alvarez 
Nunez, vecino de Cubillos, sobre lesiones inferidas á su con
vecino D. Tomas Nuñez, habiéndose acordado remitir el uro- 
ceso a la Audiencia provincial de León, previo emplazamien
to del procesado, para que en el término de los siguientes» 
derecho8 comParezcan an ê dicha Superioridad k usar de su

En su virtud, y como quiera que el repetido procesado ha 
sido llamado por medio de ejecutorias, según consta en el 
proceso, sin que haya sido habido ni se sepí m paradero se 
practica el emplazamiento, acordado por medio presente 
edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia
u X  ' V  “?  Gaceta dk M ad rid , y á su vez se le cita y  llama a fin de que se persone dentro de dichos dhz días.

Dado en Ponferrada á 4 de Octubre de lS99.=Vicente M. 
Conde— El Escribano, Francisco A. Ruano. J—7800

POTES

- a’ PjU.c °̂ ^Í-U,ar j°  Slocker y Pola, Juez de primera instan- cía de este partido de Potes.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce

sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. David García y García, y consignado durante 
el tiempo que desempeñó dicho cargo la cuarta parte de los 
honorarios devengados, ha solicitado en el día el alzamiento 
de dicho deposito y la devolución de la cantidad que le cons- 
tituye, debiendo, por lo tanto, todas las personas que tengan 
alguna acción que ejercitar ó reclamación que deducir con
tra dicho Registrador interino, comparecer ante este Juzga- 
do en el termino de un mes, á contar desde la inserción de 
este edicto en el periódico oficial de la provincia v G a c e ta  
d e M adbid. j

Dado en Potes á 3 de Octubre de 1899. =  Lucio Eduardo 
Slocker.=Por mandado de S. S „ Francisco María de la Peña

J—7747
PUENTE CALDELAS

D. José López Boullosa, Juez de instrucción accidental de 
Puente Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Manuel García Pascual, viudo, de treinta y nueve años ven
dedor ambulante, hijo de José y Magdalena, natural de San
tiago de Toledo, y sm domicilio fijo, cuyas señan se expresan, 
a continuación, y el que se fugó de la cárcel de esta villa, en 
la que se hallaba preso por virtud de causa sobre robo en la 
casa comercio de Doña Gumersinda Orga Pórtela para que 
como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 de la ley dé 
Enjuiciamiento criminal, se presente á disposición de este 
Juzgado en la expresada cárcel pública dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e M adrid; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á dicha ley; encareciéndose el celo de las 
Autoridades y agentes de la policía judicial par* que se sir
van proceder á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la referida casa cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Puente Caldelas á 2 de Octubre de 1899.=José 
López.=aDe orden de S. S., Ricardo Martínez.

Señas del Mmuel García Pascual.

Pesa 62 kilos, estatura un metro 580 centímetros, color 
del rostro moreno, pupilas castaño oscuras, pelo y barba 
negros, algo canoso, nariz, boca y orejas regulares; viste 
chaqueta de paño gris y pantalón de pana castaño; calza bo
tas de cuero blanco, y usa sombrero color café claro

J—7772
PUERTO DE SANTA MARÍA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción, díe* 
tada en sumario por muerte casual de Julio Serrano Ortega, 
semita á la viuda de éste, Avelina Leal, pura que m  el tór* 
mmo de- diez días, á contar .desde la publicación en la Gace
ta d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado á prestar declara*
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ción, ofreciéndole la causa por si quiere mostrarse parte < 
ella.

Puerto de Santa María 2 de Octubre de 1899,= E l acfcu 
rio, José de Castro. J—7748

RIOSECO
En la causa que en este Juzgado pende por mi actuació 

sobre lesiones á Aquilina Maniego, contra Darío Sánchez Api 
ricio, cecino de Montealegre, el Sr. D. Albino del Prado 
Medina, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, b 
acordado en proveído de este día se cite al testigo Pedro Sái 
chez, que según noticias vivía en Falencia^ y que estuvo sí 
gando el verano último en casa del  ̂Darío, y cuyas doma 
circunstancias se ignoran, como asimismo su actual paradí 
ro; á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar deelí 
ración en dicha causa en el término de diez días, á conta 
desde el siguionte á la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales; apercibiéndole que d 
no comparecer le parara el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, 63 
pido la presente en Rioseco á 2 de Octubre de 1899.=E1 a( 
tuario, Cesáreo Artero González. J—7799

SAN FRLÍU DE LLOBREGAT .
D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de

partido de San Felíu de Llobregat.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario qu 

se sigue en este Juzgado sobre sustracción de un carro y un 
caballería, en termino del pueblo de Pelleja, contra Francis 
co Verdú Aixalma y Bautista Arnau Murgano, de ignorad 
paradero, y los cuales se fugaran da la cárcel de Torreblane 
durante la madrugada del ata 1 /“ do Abril último al ser con 
ducidos á disposición de este Juigado, se cita y llama á lo 
expresados Francisco Verdín Aixaliua, de treinta y seis año, 
de edad soltero, jugador de oHcia, natural de Jijona (Alican 
te), sin residencia fija, y Bautista Am au y Murgano, de trein 
ta y nueve anos de edad, soltero, jornalero, natural de Sa- 
guñto, sin domicilio lijo á fin de que dentro de los ocho díai 
siguientes al de la publicación del presente edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de instruc 
ción al objeto de hacerles una notificación; con apercibimien 
to de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades 3 
agentes de la policía judicial la busca y captura de los refe
ridos procesados y su conducción, con las seguridades debi 
das, á las cárceles de esta villa á disposición de este Juz 
gado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 4 de Octubre de 1899.= 
V. Laguna.=Ante mí, Antonio Moné, Escribano.

J—7801

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción di 
la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° de] 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 3 
llama á Carmen Ferré y Corsades, de veinticuatro años de 
edad, soltera, sirvienta, natural de uno de los pueblos inme
diatos á Cervera, y vecina que fué de esta villa, cuyas demás 
senas y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficMes de estí 
provincia y de la de Tarragona, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra la misma resultai 
en méritos de la causa sobre estafa; apercibiéndola que de n< 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades 3 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 3 
conducción á las cárceles de esta villa y á disposición de estí 
Juzgado de la expresada Carmen Ferré.

Dada en San Felíu de Llobregat á 24 de Octubre de 1899 
Victorino Laguna.=Por disposición de S. S., José Campos

J—17802
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Juan Bautista Garaño, Administrador de arbitrios municipa 
les que fué de la villa de Rentería, y cuya actual resideneií 
se ignora, para que en el término de diez días se presentí 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultai 
en este sumario que me hallo instruyendo por el delito di 
malversación de caudales públicos; bajo la prevención de 
perjuicio que le pueda parar en derecho.

Asimismo ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás 
agente^de la policía judicial procedan á la busca, captura 3 
detención de dicho sujeto, que es de treinta y  dos años, casa 
do, herrador, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nari: 
regular, bigote rubio, frente espaciosa, color sano, lleno d< 
carnes, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición-

Dada en San Sebastián á 5 de Octubre de 1899,=Luis Re- 
d rgu ez Martí.=Por su mandado, Licenciado José Mana di 
Paternina. J — 7775

SANTANDER

®. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partí 
do de Santander.

I n  virtud de la presente, que se expide en méritos de 1¡ 
causa crim inal sobre hurto de ropas contra M argarita Mí 
chelena Am uchategui, y  cuyo actual paradero se ignora, s 
cita, llama y  emplaza á la  misma, á fin de que dentro del tér 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi 
sítoría en la  Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
da de que si deja de verificarlo  será declarada rebelde. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo \ 
las Autoridades,^ fuerza pública y agentes de la policía judí 
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante est< 
Juzgado de la referida procesada, hija de José Ramón y Ma 
na Cruz, soltera, sirvienta, natural de Cestona, la que se creí 
se dirigió de esta ciudad á Bilbao.

Dada en Santander á 30 de Septiembre de 1899.=EJadií 
Gómez Calderon.=El Escribano, Juan Castriilo.

J—7749•

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de irnt uccion del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1? 
causa criminal sobre evasión de la cárcel de esta ciudad con

- ° l 1 Juan y de Manuela, d<
treinta anos, natural de Lugua (Vizcaya), vecino de Bilbao 
calderero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 1

emplaza al mismo, á fin de que dentro del término^ de dii 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en ] 
G aceta de Madrid, comparezca ante dicho J u z g a d o  paral 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido cío que ¡ 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará ei vei 
ju icio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo ; 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judí 
cial procedan a la busca, captura y conducción ante est 
Juzgado del referido procesado, que es casado, pelo y ceja 
castaño claros, ojos garzos, nariz regular, cara ídem, barb¡ 
poblada, color sano; viste pantalón y chaqueta de hilo árayai 
azules, fondo blanco.

Dada en Santander á 2 de Octubre de 1899.=Eladio Gó
mez. = E i Escribano, Jesús Eseobio. J—7750

SEGORBE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ignacio Mar 

tí Miquel, por providencia acordada en el día de hoy en el su 
mario que se instruye en este Juzgado sobre estafa por sus 
tracción de efectos embargados en la fábrica de papel de estí 
ciudad, situarla en las afueras de la misma, partidas de Al- 
baret y Moratilla, contra José Ripollés Lloréns, ha dispuestí 
se cite á D. Dagoberto G. Porta y Vázquez, que en el mes d( 
Febrero de 1892 era vecino de Valencia, cuyo actual paraden 
se ignora, y al que el Ripollés hipotecó la expresada fábrica 
en garantía de pago de 2.800 pesetas que le era en deber, pars 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgadc 
á prestar declaración en el referido sumario y ofrecerle el pro
cedimiento; bajo apercibimiento si no lo verifica de incurrii 
en la multa de 5 á 50 pesetas y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia, expido la presente.

Segorbe 3 de Octubre de 1899.=:E1 Secretario, Camilo 
Marín. J—7803

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia 

de Sequeros y su partido.
Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 

leí reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y por 
ñrtud del presente edicto, que se insertará de oficio en la 
jtaceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según lo 
jue dispone la Real orden de 29 de Diciembre de 1879, se 
lace pública la cesación de D. Isidoro Martín y Mendoza en 
ü desempeño del cargo de Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido, á los efectos oportunos. ^

Sequeros 3 de Octubre de 1899.=CarIos Hernández.=E1 
Secretario de gobierno, Federico Polo. J—7776

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia de 
Sequeros y su partido.

Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 
leí reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y por 
lirtud del presente edicto, que se insertará de oficio en la 
Ba c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
.0 que dispone la Real orden de 29 de Diciembre de 1879, se 
lace pública la cesación de D. Antero Rodríguez García en 
ú desempeño del cargo de Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido á los efectos oportunos.

Sequeros 3 de Octubre de 1899.=Carlos Hernández.=E1 
Secretario de gobierno, Federico Polo. J—7777

TORRIJOS
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez instructor de este par

ido.
Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado y Es

cribanía del que autoriza contra Primitivo Carpió Hidalgo, 
Florencio Rivera Maldonado, Cándido Gómez Olmedo, Edu- 
¡figis Santos Gallardo, Cayetano Hidalgo Virseda, Martín 
Eerradón Gallardo, Juan Alonso Ballesteros, Felipe Ruiz 
Carrasquilla y Agustín López Fernández, vecinos del Carpió 
ie Tajo, por los delitos de sedición y desorden público, la 
Sala, por falta de acusación, ha pronunciado auto, sobrese
yendo libremente en las diligencias y declarando las costas 
ie oficio.

Lo que se hace saber á dichos sujetos, cuyo paradero ac
tual se ignora, por medio del presente, que se insertará en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Tórrijos á 5 de Octubre de 1899.=.-Adolfo Riaza.=  
Por su mandado, por Riaño, Bernabé Bajo. J—7778
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& ltn r' M* cor r ^ -a e to  á la m w ú n  anu&i., a ¿ m  m m  iüoraai
. d a ^ a o ^  ....................   - ..................... ................... -  3 ‘S
13,^-,^. i a v A í m s I r e  l?.or m  2*4

Despacho* telegráficos recibidos e% el Olsermkño de ^ d r id  
sobre el esiddo atmosférico en varias puntos de la Penínsfi^9 
á las nueve de id Mañana, y en Francia é Halla, á ks siehp 
el día de 15 Octubre a* Í899.

  ~ ‘ T " "
Altara ....... ¡

fe&reMéiriea . retar» A  j j
á r  m I Í

L&8áLWá¡¿¡[§ f  al gradeá £%> * I \í-Hc.
de! isaar m J i
Kiíímitrss. aaadeg, 5,..:..,-... j

•f. Sebastián. 21*0 S. . . . .  Viento. Cnbk.no
Si-lbao.*.*....
Oviedo.».......
Corana (1 £.,)■
Santiago...» I
Oreng©.......

  I
Oporto........
Lisboa (8 b.).,
Sad&joi  757*6 20‘2 SSO... Calma . Idem... . . . . .  *

3. Fern, (7 a.)
?®vfila..,..». -759*8 20:0 S Idem,. Poco nub .
M álaga,,.., 76i‘2 20*0 S  Idem,.« ¡Lluvioso... Transí

759!9 1945 O Idem.»* Casi des?:-, »

4licants
Murcia  159*5 19‘4 S   B .iig ., Cubierto... *
Valencia...., r'58‘6 21‘6 OSO. . Calma,, Poco nub...
ra im a ,...,.»  ^ 8 ;6 2-2*2 tf. Idem... Idem,»*..., Tr&ne
Barcelona^*. W 1  21*2 ENE.. Idem... baboso. .. Idem

r ® r u e l , . ".£8Í'4 16 5 S Idem... Poco nub». *■
Saragosa.. . . .  lo8k5 19*5 SE.».» Idem.., Idem ...., .
S o ria ......... 58*0 14 0 S E .... B. lig... Cubierto... »
¿urgos....... 756*4 15*0 s . Caimn. Poco nub..
León. . . . . . . . .
Vallaaolid,, 757*8 17*0 S O .... B. líg.. buboso. . . .  *
Salamanca..» 1588 16*2 Q..,,, Briea. , I d e m . f
tagovia   755‘7 18 0 N O .... Idem . Cubierto... *

iáadríd. . . . 758!4 16;4 e  Caima. Lluvioso... >
Sscorial...v.. 758*9 12*0, N E - . . .  Idem... Idem... a
3iudad Real..
Albacete ....
Paría..... . . . .  763'9 3‘S N E .... Brisa... Poco nub.. #
irf«*ííes..... 765*8 3*2 SE_ Idem... Brumoso... Tranq.
5t. Matíiisai.. 756*2 8*0 e . Id. fte.. Nuboso Picad*.
xis d*Aix... - 758*0 10*0 ENE.. Idem..» Cubierto... ídem.-
Sisrrits  758*3 2->5 s _Viento. Id em ....... ídem.
Tlermont..... 760*6 6*1 SO.* . Calma. Iaem ,.,....
-«rniUfem»*.. 759*0 15*5 » Idem... Idem  *
iidiío M . . . . .  . ^

763‘2 13*6 E. . . . . .  Idem . . Lluvioso. . ,  ir a ^

764*0 18*0 N E .... B. lig.. Cubierto...
   761*9 16*8 E. . . » .  Caima.. Idem

P alem o..... 763*9 21*2 S  Idem... Brumoso... *
162*3   21*4. ,̂ E- . . . .  Idem.,. Lluvioso.....,......

é©  C J d S P i J

«xyrr no hubo parta da lluvias.

h DMINISTRACIÓN DI LA 0ACSTA BB 
^ -Las reclamaciones de ejemplares de i& G a c e t a  
extravío havan dejado de reeibír los Buscritores, se h&ji?» 
precisamente- dentro de los tres días siguientes a] de la faeh*. 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un xnés para los suscritores del extranjero y tres mesm. 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos piases 
m exigirá el pago de cada uno da los ejemplares qu^ 
pidan.

O E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
“  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 
tieular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja deí Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Ambrosio y Florentino, Obispos. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Teresa (Chamberí).

.• r t i  í * ? nC. -y? í &*\ >«»• ^  ^  ^  ú

TEATRO LARA.—A las ocho Y m edia,—Moda.— ^  
de L fiia .—La reja.—El regimiento de Iwpién (primero y se
gundo acto).—Tercero y cuarto acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-^ 
La boda de Luis Alonso.—El padrino de tEl Nene».— Gigantes 
y cabezudos.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—La
lm urde.—El monaguillo—Las mujeres.— Los garrocMstas.

T E A T R O  ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos .-Instan- 
táñeos—La buena sombra.—La banda de trompetas.—El ángel- 
caído. ,

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Beneficio 
de los señores Jackson Veyan y Valverde (hijo).—Lo, feria  da 
Sevilla.—La tonta de capirote.—La Mari Juana.—La zarmela» 
nueva.


